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Asunto: Resolución procedente. 
Expediente: 19NL2020X0028 
Blt4cora: 09/MPA0089/0S/].0 

Folios: 046043/<SZ.0, 0482YJ/<Y7/20, 
055340/11/20 

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad Particular /MIA-P), el Estudio 
de Riesgo Ambiental (ERA) y la Información Adicional (IA) del proyecto denominado "MANIFESTACIÓN DE 

IMPACTO AMBIENTAL DE LA TERMINAL DE ALMACENAMIENTO SOLDEP EN G ARCÍA, NUEVO LEÓN", en 
lo suces,vo el PROYECTO. presentado por la empresa SOLDEP DE MÉ<ICO, S. A. DE C. V., en adelante el 
REGULADO. con pretendida ubicación en el municipio de García, Nuevo León. 

RESULT A ND O

1. Que el día 13 de mayo de 2020, Ingresó ante la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA) y se turnó a esta Dirección General de Gestión de 
Procesos Industriales (DGGPI), el escrito número SOLD-002-2020 del día 26 de febrero de 2020 mediante el
cual el REGULADO presentó la MIA•P y el ERA del PROYECTO para su correspondiente evaluación y

resolución en materia de impacto y riesgo ambiental, mismo que quedó registrado con la clave del

PROYECTO 19NL2020X0028. 
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2. Que derivado de un error tipográfico en la constancia de recepción; el PROYECTO fue registrado con la

bitácora 09/MPA0089/0S/20 que corresponde al registro de una Manifestación de Impacto Ambiental

Modalidad Particular sin Riesgo. Sin embargo, el RECULADO presentó la Manifestación de Impacto Ambiental

Modalidad Particular con Riesgo como consta en las Tablas A y B enunciadas en el artículo 194-H de la Ley

Federal de Derechos, así como en la constancia del Pago por Contribuciones. Productos y Aprovechamientos

Federa les correspondiente.

3. Que el 27 de mayo de 2020, mediante el escrito número SOLD-003 de la misma fecha, el RECULADO presentó

la Página 04 del periódico "ABC DE MONTERREY" del día 19 de mayo de 2020, en el cual se llevó a cabo la

publicación del extracto del PROYECTO.de conformidad con lo establecidoen los artículos34 párrafo tercero

fracción I de la LCEEPA y 37 del REIA. mismo que se integró al expediente administrativo, de conformidad

con lo establecido en el artículo 26 fracción 111 del REIA.

4. Que el 10 de junio de 2020, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 34 párrafo tercero fracción I de la

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en lo sucesivo la LCEEPA. que dispone la

publicación de la solicitud de autorización en Materia de Impacto Ambiental en su Gaceta Ecológica y en

acatamiento a lo que establece el artículo 37 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental, en lo sucesivo el REIA. se publicó a

través de la Gaceta Ecológica número ASEA/13/2020, el listado del ingreso de proyectos, correspondiente al

periodo del 06 al 27 de mayo de 2020 (incluye extemporáneos), dentro de los cuales se incluyó el PROYECTO.

S. Que el 01 de julio de 2020, esta OCCPI apercibió al RECULADO a través del oficio ASEA/UGI/DGGPl/1068/2020

mediante el cual se le solicitó: Los discos (CD) correspondientes a la intormación de la Manifestación de 

Impacto Ambiental ingresados para su evaluación; ya que no contenían información, así como los planos y

Diagramas de Tubería e Instrumentación que se utilizaron para la realización del estudio de análisis de riesgo

en tormato digital y el resumen del contenido de la Manifestación de Impacto Ambiental, de acuerdo a lo

establecido en el artículo 17 del REIA.

-/4 Página 2 de 71 



MEDIO AMBIENTE QASEA 

�� 
lnd1P:!_1ul1""" 
... 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión lndustl"ial 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEAIUGI/OGGPl/0072/2021 

Ciudad de México, a 15 de eMro de 2021 

6. Que el 1 5  de julio de 2020, el RECULADO ingresó la información solicitada por esta DCiCiPI a través del Acuerdo

de Apercibimiento oficio número ASEA/UGI/DGG Pl/1068/2020, de fecha 01 de julio de 2020.

7. Que el 22 de julio de 2020, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 35 de la LCEEPA, esta DCCPI integró

el expediente del PROYECTO y conforme al artículo 34 primer párrafo de la Ley antes mencionada, lo puso a

disposición del público en el domicilio ubicado en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la

Montaña, Alcaldía Tialpan, C.P. 14210, Ciudad de México.

8. Que el día 31 de agosto de 2020, derivado del análisis del contenido de la MIA-P y el ERA del PROVECTO, y con

base en lo estipulado en los artículos 35 Bis de la LCEEPA y 22 del REIA. esta DCCPI solicitó al RECULADO 

Información Adicional (IA), mediante oficio número ASEA/UGI/DGGPl/l323/2020.

9. Que el 24 de noviembre de 2020, mediante el escrito sin número del día 19 del mismo mes y año; el

RECULADO hizo entrega de la Información Adicional solicitada mediante oficio, ASEA/UGI/DGGPl/1323/2020

de fecha 31 de agosto de 2020.

10. Que esta DCCPI procede a determinar lo conducente conforme a las atribuciones que le son conferidas en el 

Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 

Sector Hidrocarburos, la LCEEPA y su REIA, y

C ONSI D E R AND O 

l. Que esta DCCPI es competente para revisar, evaluar y resolver la MIA·P y el ERA del PROYECTO, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 fracción XIX. 18 fracción 111, 28 fracciones 11, XIX y XX y 29 

fracciones 11, XIX y XX del Reglamento Interior de l a  Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección

al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; lo. del ACUERDO por el que se delega en la Dirección General

de Gestión de Procesos Industriales, las facultades que se indican, publicado en el Diario Oficial de la--/4 Fede,adón el 30 de novle,nb,e de 2017.
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11. Que el REGULADO se dedica al almacenamiento de petrolíferos, por lo que su actividad corresponde al Sector

Hidrocarburos la cual es competencia de esta AGENCIA de conformidad con la definición señalada en el

artículo 3o. fracción XI inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al

Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

111. Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el PROYECTO, éste es de

competencia federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una obra relacionada con la

industria del petróleo y para el almacenamiento de petrolíferos que prevean actividades altamente riesgosas,

tal y como lo disponen los artículos 28 fracción I de la LGEEPA y So. inciso D) fracción IX del REIA, asimismo

desarrollar una actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el artículo 3o. fracción

XI inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del

Sector Hidrocarburos. al tratarse de almacenamiento de petrolíferos.

IV. Que el Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental (PEIA) es el mecanismo previsto por la LGEEPA.

mediante el cual, la autoridad establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades

que puedan causar desequilibrio ecológico o que puedan rebasar los límites y condiciones establecidas en las

disposiciones aplicables para proteger el ambiente, con el objetivo de evitar o reducir al mínimo sus efectos

negativos sobre los ecosistemas. Para cumplir con este fin, el REGULADO presentó una MIA•P y ERA. para

solicitar la autorización del PROYECTO, modalidad que se considera procedente, por ubicarse en la hipótesis

señalada en el último párrafo del articulo 11 del REIA.

V. Que de conformidad con lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 40 del REIA. el cual dispone que las

solicitudes de Consulta Pública se deberán presentar por escrito dentro del plazo de 10 días contados a partir

de la publicación de los listados y considerando que la publicación del ingreso del PROVECTO al PEIA se llevó

a cabo a través de la Separata número ASEA/13/2020 de la Gaceta Ecológica ASEA del 10 de junio de 2020, el

plazo de 10 días para que cualquier persona de la comunidad de que se trate, solicitara que se llevara a cabo

Página 4 de 71 



MEDIO AMBIENTE QASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dlre<:clón General de Gestión de Procesos Industriales 
Oficio No. ASEA/UGI/OGGPl/0072/2021 

Ciudad� Méx,co, a 15 � enffO dr 2021 

la Consulta Pública, feneció el 19 de agosto de 2020, y durante el periodo del 10 de junio al 19 de agosto de 

2020. no fueron recibidas solicitudes de Consulta Pública. 

VI. Que en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo35 de la LGEEPA. una vez presentada la MIA-P yel ERA, se

inició el PEIA. para lo cual se revisó que la solicitud se ajustara a las formalidades previstas en la LGEEPA, su 

REfA y las normas oficiales mexicanas aplicables, la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y al Reglamento Interior de la Agencia Nacional de

Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos por lo que, una vez

integrado el expediente respectivo, esta DGGPI determina que se deberá sujetar a lo que establecen los

ordenamientos antes invocados, así como a los programas de desarrollo urbano y de ordenamiento ecológico

del territorio, las declaratorias de áreas naturales protegidas y las demás disposiciones jurídicas que resulten 

aplicables; asimismo, se deberán evaluar los posibles efectos de la preparación del sitio, construcción,

operación, mantenimiento y abandono en el o los ecosistemas de que se trate, considerando el conjunto de

elementos que los conforman y no únicamente los recursos que, en su caso, serían sujetos de

aprovechamiento o afectación. Por lo que, esta DGGPI procede a dar inicio a la evaluación de la MIA-P y el

ERA del PROYECTO, tal como lo dispone el artículo de mérito y en términos de lo que establece el REIA para

tales efectos.

Datos generales del PROYECTO, del promovente y del responsable del estudio de impacto ambiental 

VII. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 12, fracción I del REIA. donde se señala que se deberá

incluir en la MIA•P los datos generales del PROYECTO, del REGULADO y del responsable del estudio de

impacto ambiental y que de acuerdo con la información incluida en el Capítulo I de la MIA-P; se indicó que 

el PROYECTO consiste en la preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono de

una Terminal de Almacenamiento de gasolina, diésel y etanol, este último como aditivo oxigenante, la cual se
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a las industrias y empresas privadas mediante autotanques, los cuales serán llenados en la Terminal de 

Almacenamiento de Combustibles. 

Descripción del PROYECTO 

VIII. Que la fracción II del artículo 12 del REIA impone la obligación al REGULADO de incluir en la MIA•P, que

someta a evaluación, una descripción del PROYECTO. En este sentido, una vez analizada la información

presentada en la MIA·P y el ERA. de acuerdo con lo manifestado por el REGULADO, el PROYECTO consiste

en la preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono de una Terminal de

Almacenamiento de Gasolina, Diésel y Etanol, este último como aditivo oxigenante. Estos petrolíferos serán

distribuidos a las industrias y empresas privadas mediante autotanques, los cuales serán llenados en la

Terminal de Almacenamiento de Combustibles. El PROYECTO tendrá una capacidad total de

almacenamiento de 250,000 Barriles (39,750,000.00 litros) de capacidad nominal En este mismo sentido, el 

REGULADO presentó las características del PROYECTO de acuerdo a la siguiente descripción:

a) La superficie total de construcción del predio es de aproximadamente 38.324.518 m2 y cuenta con un 

perímetro aproximadamente de 844 metros. Las principales operaciones unitarias de las que constará el

proceso son:

• Descarga de Auto-tanques,

• Bombeo de Combustibles hacia área de Almacenamiento,

• Almacenamiento de Combustibles (área de Almacenamiento).

b) El PROYECTO tendrá una capacidad de almacenamiento de 250,000 Barriles (39,750,000.00 litros) de

capacidad nominal, distribuidos de la siguiente manera:

• 5 tanques verticales de techo fijo de 20,000 barriles de capacidad e/u para almacenamiento de diésel; 

• 5 tanques verticales de techo fijo con membrana interna flotante de 20,000 barriles de capacidad

cada uno para almacenamiento de Gasolina Regular de 87 octanos;
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• 2 tanques verticales de techo fijo con membrana interna flotante de 10,000 barriles de capacidad e/u

para almacenamiento de Gasolina Regular de fr7 octanos;

• 2 tanques de 10,000 barriles de capacidad e/u para almacenamiento de Gasolina Premium de 92

octanos;

• 2 tanques verticales de 5,000 barriles de capacidad para almacenar etanol como aditivo oxigenante.

Sin embargo, la capacidad operativa del sistema será de 225,000 barriles, debido a que por norma los 

tanques solo trabajarán a un 90% de su capacidad de diseño. 

TIPO DE COMBUSTIBLE CAPACIDAD MAXIMA DE CAPACIDAD TOTAL DE 
ALMACENAMIENTO !BARRILES' ALMACENAMIENTO IBARRILE! 

Diésel 100,000 90,000 
Gasolina Regular (87 Octanos) 120,000 108,000 
Gasolina Premium (92 Octanos) 20,000 18,000 
Etanol [aditivo oxiQenantel 10.000 9,000 
capacidad Total de Almacenamiento 250.000 22S,000 

En este mismo contexto el RECUlADO describió que los tanques serán de doble pared; y estarán 

construidos de acero al carbón, contarán con sus respectivos dispositivos de seguridad, tales como 

arrestador de flama, dique de contención, recirculación, extintores, cámara de espuma, red contra

incendio al perímetro del tanque, paros de emergencia y venteo de emergencia. 

c) El RECUlADO presentó las coordenadas de ubicación del PROYECTO de acuerdo a la siguiente tabla: 
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El área principal (zona de almacenamiento) de la Terminal se ubicará al sur del predio y en el centro se 

localizará la isla de carga y descarga de auto-tanques; sobre el costado Oriente del predio se ubicarán las 

oficinas, cuarto de control y almacén de residuos; al Poniente de la Terminal se ubicará el taller, casa de 

bombas, tanque de agua contra incendios y su caseta. La entrada y salida a la instalación será por Carretera 

Camino a Grutas de García km 1+ 100, para lo cual se contará con un acceso principal y una salida princi pal, 

con dos portones de 10 metros de ancho cada uno y una caseta de vigilancia entre ellos. 

En este mismo contexto el REGULADO presentó las dimensiones de las principales construcciones y áreas 

que se pretenden construir en el PROYECTO de acuerdo con la siguiente tabla: 

Obra/1 nstalac:ión 
Superficie 

2 
"delosmJ m 

Caseta de bomba contra-incendio 37.84 0.098 

Oficina de mantenimiento 136.00 0.354 

Oficina de ventas 100.47 0.262 

::uartoeléctrico 24.00 0.062 

K:uarto de control 5600 0.146 

i::uarto de máquinas 74.16 0.193 

K:uarto de Batería 22.79 0.059 

�isterna 100.80 0.263 

Área de Oficinas Administrativas 373.00 0.973 

Área Verde 317.96 0.829 

Fosa API 98.56 0.257 

::.:aseta de vigilancia 24.00 0.062 

Almacén de Residuos Peligrosos 136.00 0354 

Almacén General 96.00 0.250 

traller Mecánico 240.00 0.626 

�stacionamientovehiculos particulares 424.42 1.100 

Estacionamiento para Auto-tanques 2Sfi6.434 6.690 

Laboratorio 96.00 0.250 

Biodigestor 25.00 0.065 

Unidad Recuperadora de Vapores 7750 0.202 

!Sanitarios 159.20 0.415 

�asa de Bombas 183.4 0.478 
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El RECULADO indicó que los petrolíferos se recibirán en la Terminal mediante auto tanques de doble 

cisterna o tipo Full. 

d) Con relación al uso de suelo y/o cuerpos de agua en el sitio del PROYECTO y en sus colindancias; el 

RECULADO indicó que de acuerdo al Programa de Ordenamiento Ecológico Territorial de la Región

Cuenca de Burgos se determinó que la UGA de la región de Carcía, tiene una política asignada de

aprovechamiento sustentable y el uso de suelo predominante de esta unidad es: Desarrollo Industrial.

Asimismo, la Terminal se apegará a los lineamientos emitidos por el municipio de García, Nuevo León, para

la Instalación y Operación de Terminal de Almacenamiento de Combustibles, así como el cumplimiento

con todas las Normativas establecidas en materia de asentamiento y uso de suelo.

Para el municipio es de vital importancia y como fuente de crecimiento el desarrollo de la industria y sus 

asociados; aunque esto a su vez puede conllevar el impacto negativo debido a los grandes requerimientos 

de agua que por costumbre requieren las industrias y que en un municipio como García es escaso; por lo 

cual este se reitera su compromiso de ser autosuficiente en su abastecimiento (contratación de un tercero, 

para abastecer las necesidades del PROYECTO mediante suministro en pipas); con lo cual contribuirá a no 

generar impactos negativos respecto al recurso. 

El cuerpo de agua más cercano al PROYECTO es el río Pesquería, con una distancia de 2.7 kilómetros 

aproximadamente, mismo que ha sufrido de descargas clandestinas y la contaminación del agua 

provocada por los asentamientos irregulares. Por lo anterior, se contribuirá con la estrategia del 

saneamiento del río Pesquería, evitando descargas de aguas residuales al cuerpo de agua, mismo que 

atraviesa los municipios de García, Escobedo, Apodaca, Pesquería, Ramones y Los Herreras. 

Aunado a lo anterior y dada la ubicación del PROYECTO, no contará con servicios de la red municipal, por 

lo que no se tendrán descargas a cuerpos de agua; sin embargo, la Terminal contará con un biodigestor 

� 

con fundón de fosa séptica pa,a sus aguas ,es;duales 
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Referente a las aguas contaminadas por hidrocarburos, el PROYECTO contará con un drenaje aceitoso, el 

cua I estará conectado a un separador de aceites; el h id roca rburo recuperado en el separador es dispuesto 

a un tercero autorizado para disposición final y posterior tratamiento; por lo cual no se tienen descargas a 

cuerpos de agua (Río Pesquería). 

En este mismo contexto el REGULADO describió que la vegetación presente en la superficie donde se 

pretende desarrollar el PROYECTO es del tipo Matorral Desértico Xerófilo; asimismo manifestó en la IA que 

procederá a hacer el cambio de uso de suelo a nivel federal como estatal. 

e) El REGULADO presentó el programa de trabajo, en el cual indicó que requerirá 22 meses para las etapas

de preparación del sitio y construcción; 30 años para las etapas de operación y mantenimiento y 01 año

para la etapa de abandono.

f) El REGULADO indicó que de acuerdo a los resultados derivados de la mecánica de suelos y considerando

las condiciones en las que se encuentra el suelo y sub suelo, así como el tipo de obra a construir, se

recomienda una cimentación de tipo "zapatas aisladas" a una profundidad de desplante a partir de los 3

m. Asimismo, presentó en el Anexo III el estudio de mecánica de suelos realizado, el cual se consideró para

el diseño de la ingeniería civil del proyecto y para la aprobación de la etapa de diseño conforme a la NOM-

006-ASEA-2017.

g) Los tanques contarán con los siguientes accesorios:

No. Accesorio 

1 Válvula de sobrellenado 

2 Bomba sumergible. 

3 Sistema de control de imientarios. 

4 Detección electrónica de fugas en espacio anular. 

5 Dispositivo para la purga. 

6 Recuperación de vapores. 
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Entrada hombre. 

Venteo normal. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 
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Gudad * Mexico. a 1S * ftle«> * 2021 

Conexión para protección catódica. 

Conexión de tierra física. 

Su construcción se llevará a cabo en cuatro (4) Fases, para las cuales se contará con una plantilla de 

personal consistente de 15 trabajadores (empleados y operarios). 

Fase 1: 

• Construcción de 2 Tanques de Almacenamiento de 20,000 Bis Nominales e/u para manejo de Diésel.

• Construcción de una (1) Isla de Descarga de Combustibles de dos posiciones. para recibir Auto

tanques de doble Cisterna (Auto-tanques FULL).

• Construcción de dos (2) islas de Carga de Combustibles, de una posición para llenado de Auto

tanques.

• Construcción de los Edificios Administrativos y de servicios que requerirá la Terminal de

Almacenamiento de Combustibles.

• Construcción del sistema Contra incendio (Tanque de Almacenamiento de Agua, Equipo de Bombeo,

Red principal Contraincendios, y sistemas de protección individuales para Tanques de

Almacenamiento y carga y descarga, que se instalen en esta etapa).

Fase 2: 

• Construcción de dos (2) Tanques de Almacenamiento de 20,000 Bis Nominales e/u de techo fijo con

Membrana Flotante Interna (MFI), para manejo de Gasolina Regular de 87 octanos.

• Construcción de dos (2) tanques de Almacenamiento de Etanol como aditivo oxigenante de 5,000 Bis.

de techo fijo con Membrana Flotante Interna (MFI).

• Construcción de la Descargadera de Auto tanques para Aditivos de Etanol como aditivo oxigenante.

• Instalación de bombas de transporte para manejo de Gasolina Regular de 87 octanos y Etanol como

aditivo oxigenante.
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• Construcción de una (1) Isla de Descarga de Combustibles de dos posiciones, para recibir Auto

tanques de doble Cisterna (Auto-anques FULL).

• Construcción de dos (2) islas de Carga de Combustibles, de una posición para llenado de Auto

tanques.

• Ampliación de los sistemas contraincendios para la protección de las instalaciones que se están

agregando.

Fase 3: 

• Construcción de un (1) Tanque de Almacenamiento de 20,000 Bis Nominales con techo fijo para

manejo de Diésel.

• Construcción de dos (2) Tanques de Almacenamiento de 20,000 Bis Nominales e/u con techo fijo y

Membrana Flotante Interna (MFI) para manejo de Gasolina Regular de 87 octanos.

• Construcción de dos (2) tanques de Almacenamiento de 10,000 Bis Nominales e/u para el manejo de

Gasolina Premium de 92 octanos.

• Instalación de bombas de transporte para manejo de Gasolina Regular de 87 y Gasolina Premium de

92 octanos.

• Ampliación de los sistemas contraincendios para la protección de las instalaciones que se están

agregando.

Fase 4: 

• Construcción de dos (2) Tanques de Almacenamiento de 20,000 Bis Nominales e/u de techo fijo, para

manejo de Diésel.

• Construcción de una (1) Tanque de Almacenamiento de 20,000 Bis Nominales y dos (2) tanques de

Almacenamiento de 10,000 Bis Nominales c/u con techo fijo y Membrana Interna l=lotante para

manejo de Gasolina Regular de 87 octanos.

• Construcción de una (1) Isla de Descarga de Combustibles de dos posiciones, para recibir Auto

tanques de doble Cisterna (Auto-tanques FULL)
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• Instalación de bombas para el transporte y manejo de Diésel, Gasolinas Regular de 87 y Gasolina

Premium de92octanos.

• Construcción de dos (2) islas de Carga de Combustibles, de una posición para llenado de Auto

tanques.

• Ampliación de los sistemas contraincendios para la protección de las instalaciones que se están

agregando.

h) Los tanques serán de doble pared y estarán construidos de acero al carbón, mismos que contarán con sus 

respectivos dispositivos de seguridad.

Tipo de Recipiente, Sustancias y Vol. Máx. de almacenamiento. 
Dispositivos de 

seguridad 

Tarque superficial vertical, TV-01 Diésel,3,180,000 litros. (lra.Fase) 20,000 BLS. 

Tanque superficial vertical, TV-02 Diésel, 3,180,000 litros. (lra.Fase) 20,000 BLS. 

Tanque sup. vertical con MFI, TV-03 Magna o Regular 3,180,000 litros, ( 2da.Fase) 
20,000 BLS. 
Tanque sup. vertical con MFI, N-04 Magna o Regular 3,180,000 litros, (2da.Fase) 
20,000 BLS 
Tanque superficial vertical con MFI. TV-05 Etanol, 795,000 litros. (2da.Fase) 5,000 
BLS. � Arrestador de flama. 
Tanque superficial vertical con MFI, TV-06 Etanol, 795,000 litros. (2da.Fase) 5,000 � Dique de contención.
BLS. • Recirculación 

Extintores. 
Tarque superficial vertical, N-07 Diésel, 3,180,000 litros. (3ra.Fase) 20,000 BLS. • Cámara de espuma. 

Red contra-incendio 
Tarque superficial vertical, TV-08 Gasolina Magna o Regular. 3,180,000 litros, perímetro del tanque 
(3raFase) 20,000 BLS. Paros de emergencia. 
Tanque sup. vertical con MFI, TV-09 Gasolina Magna o Regular, 3,180,000 litros, • Venteo de emergencia 
(3ra.Fasel 20,000 BLS. 

Tarque superficial vertical, TV-10 Diésel,3,180,000 litros, ( 4ta.Fase) 20,000 BLS. 

Tanque superficial vertical, TV 11 Diésel, 3,180,000 litros, l4ta.Fase) 20,000 BLS. 

Tanque sup. vertical con MFI, TV-12 Gasolina Magna o Regular, 3,180,000 litros. 
(4ta.Fase) 20,000 BLS. 
Tanque superficial vertical con MFI, TV-13 Gasolina Magna o Regular, 1.590,000 
litros, (4taFasel_lO,OOO BLS. 

al 
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Tipo de Recipiente, Sustancias y Vol. Máx. de almacenamiento. Dispositivos de 
seguridad 

Tanque superficial vertical con MFI, TV 14 Gasolina Magna o Regular, 1,590,000 
litros, (4ta.Fase) 10,000 BLS. 

Tanque superficial vertical, TV-15 Gasolina Premium o Súper, 1,590,000 litros, 
(3ra.Fase) 10,000 BLS. 

Tanque superficial vertical, TV 16 Gasolina Premium o Súper, 1,590,000 litros, 
(3ra.Fase) 10,000 BLS. 

i) El REGULADO describió de manera detallada todas las etapas del PROYECTO de la Página 38 a la SS del

Capítulo II de la MIA-P.

j) El REGULADO indicó que durante la etapa de preparación y construcción del sitio la maquinaria generará

emisiones a la atmósfera productos de la combustión del diésel, así como ruido, al tratarse de una zona

abierta esto no significa un gran impacto, sin embargo; para el correcto manejo de estos equipos, se

deberá cumplir con los límites máximos permisibles establecidos en las normas oficiales mexicanas.

Las emisiones a la atmósfera en la etapa de operación serán las provenientes de los auto-tanques y

vehículos del personal, las emisiones son puntuales y poco significativas ya que el ingreso de los auto

tanques solo es en la zona de carga y descarga, siendo el tiempo de estadía en las instalaciones muy corto.

Los Residuos Peligrosos que se generarán serán derivados del mantenimiento de carácter preventivo y 

correctivo a los tanques, líneas con producto, auto-tanques y/o equipos, así como los que resulten de la 

limpi del drenaje y trampa de aceites. 

El REGULADO indicó que tramitará el Registro como Generador de Residuos Peligrosos correspondiente 

ante la ASEA. 

La Terminal contará con un Almacén Temporal de Residuos Peligrosos, en el cual se almacenarán 

temporalmente cumpliendo con lo estipulado en el artículo B2 del Reglamento de la Ley General para la 

Prevención y Gestión Integral de los Residuos, supervisando que no permanezcan por un periodo mayor a 
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seis meses previos a su disposición final por medio de un tercero autorizado. Los Residuos Peligrosos que 

se generarán son lodos aceitosos e hidrocarburos con agua aceitosa. 

Los Residuos Sólidos Urbanos que se generarán serán de tipo doméstico, restos de alimentos, envolturas, 

residuos tipo oficina, envases de alimentos y agua, etc. Los cuáles serán separados en orgánico e 

inorgánico, separando los inorgánicos en la medida de lo posible en los que son reciclables. En este mismo 

contexto indicó que serán almacenados temporalmente en contendores con tapa hermética de acuerdo 

a sus características, en un área dentro de las instalaciones. para su posterior disposición final por parte de 

los servicios de limpia municipal. 

La construcción generará residuos tales como cartones. papeles. bolsas y cajas de material, envolturas, 

cables, alambres, clavos y demás elementos originados por la construcción de todas las obras. Los restos 

de materiales de construcción se mantendrán temporalmente en el sitio para gestionar su disposición 

final o en su defecto se valorará la factibilidad de reciclaje de los materiales susceptibles, dependiendo de 

los volúmenes generados y deberán manejarse y disponerse de acuerdo a lo previsto en la Ley General 

para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

Vinculación con los ordenamientos jurídicos aplicables en materia ambiental y, en su caso, con la 

regulación sobre uso del suelo 

IX. Que de conformidad con el artículo 35, segundo párrafo, de la LCEEPA. así como lo establecido en la fracción

111 del artículo 12 del REIA, que establece la obligación del RECULADO para incluir en la MIA-P, la vinculación

de las obras y actividades que incluye el PROYECTO con los ordenamientos jurídicos aplicables en materia

ambiental y, en su caso, con la regulación del uso de suelo, entendiéndose por esta vinculación la relación

jurídica obligatoria entre las actividades que integran el PROYECTO y los instrumentos jurídicos aplicables.

En este orden de ideas, y considerando que el PROYECTO se ubicará en el municipio de García, en el estado

de Nuevo León, el RECULADO identificó que el sitio en donde se pretende desarrollar el PROYECTO se

�

ruent,a ,egutado po,- los sigu;entes ;nst<umentos judd;cos 
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Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio (POECT) 

De acuerdo a lo descrito por el RECULADO, el PROYECTO incide en la Unidad Ambiental Biofísica (UAB} No. 

111 del Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio (POEGT}. conocida como Sierras y Llanuras 

de Coa huila Nuevo León, la cual presenta las siguientes características: 

Rectores del desarrollo 
Coadyuvantes del Asociados del Otros sectores de 

Estrategias sectoriales 
desarrollo desarrollo interés 

Desarrollo Social-
Minería l. 2, 3. 4, S. 6. 7, 8. 9. 10, 11. 12. 13. 14,

Ganadería-Industria Preservación de Turismo - 15, 15 BIS. 16, 17, 21, 22. 23, 24, 25. 26,
Flora y Fauna 27, 31, 32. 35. 37. 38. 39, 40. 41. 44

En este mismo contexto el RECULADO presentó la vinculación del PROVECTO con las estrategias aplicables 

del POEGT, de acuerdo a la siguiente descripción: 

Vinculación del PROYECTO con ... itstrategias aplicables del POECiT 
Estrategias Vinculación con el proyecto 

Grupo l. Dirigidas a k arar la s ustentabilidad ambiental del Territorio 

1 Conservación in situ de los ecosistemas y Durante los traba¡os de campo no se presentó 
su biodiversidad. vogetación normada en la NOM 0S9 SEMARNAT-2010. 

Durante los trabajos de campo en el sitio de interés no 
2 Recuperación de especies en riesgo. se registraron especies de flora y fauna protegidas ba¡o 

Al Preservación la NOM 0S9 SEMARNAT 2010. 
Para los trabajos de preparación del sitio se contará con 

3 Conocimiento. análisis y monitoreo de los personal para monitorear los trabajos. 
ecosistemas y su biodiversidad. El PROYECTO no afecta ecosistemas de importancia 

ecológica ni cuerpos de agua. 
Aprowchamiento sustentable de El PROYECTO no contempla el aprovechamiento de 

4 ecosistemas, especies, genes y recursos ecosistemas.especies. genes y recursos natu rates. por lo 
naturales. Que esta estrategia no es aplicable. 

Aprovechamiento sustentable de los El PROYECTO no contempla el aprovechamiento de 
s suelos agrlcolas y pecuarios. suelos agrícolas y pecuarios. por lo que esta estrategia 

B) Aprovechamiento no es aplicable. 
sustentable Modernizar la infraestructura No se tiene relación con hidroagricola y tecnificar las 

hidroagricola y tecnificar las superficies superficies agrlcolas. por lo Que esta estrategia no es 
agrícolas. aplicable. 

Aprovecham�ento sustentable de los No se tiene contemplado el aprovechamiento de 
7 recursos forestales. recursos forestales, por lo Que esta estrategia no es 

aplicable. 
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CJ Protección de los 10 
recursos naturales 

11 

12 

13 

DI Restauración 14 

15 

15 
Bis 

El Aprovechamiento 
sustentable de 16 
recursos naturales 
no renovables y 
actividades 
económicas de 
producción y 17 
servicios 

21 

22 

23 

-/J 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Ofióo No ASEA/IJGI/OGGPl/0072/2021 
Ciudad� México. a 1S dr """'° � 2021 

Vlna,laclón del PROYECTO con las estrat99las aplcables del POECT 
Estrategias Vina,lación con 4tl proyecto 

En el Capítulo 5 se presentan los impactos ambientales 
Valoración de los servicios ambientales. identificados y en el capítulo 6 las medidas propuestas 

oara minimizar su efecto. 
El RECULADO indicó que reitera su compromiso de ser 
autosuficiente en su abastecimiento (contratación de 

Propiciar el equilibrio de las cuencas y un tercero, para abastecer las necesidades del 
acuíferos sobreexplotaclos. PROYECTO mediante suministro en pipas); con lo cual 

contribuirá a no generar impactos negatil.'Osrespecto al 
recurso. 

Reglamentar para su protección, el uso 
del agua en las principales cuencas y El PROYECTO no incide con este criterio. 
acuíferos. 
Mantener en condiciones adecuadas de 
funcionamiento las presas administradas El PROYECTO no incide con este criterio. 
porCONACUA 

Protección de los ecosistemas. 
El PROYECTO contempla las medidas de mitigación y/o 
prevención para los impactos identificados. 

Racionalizar el uso de agroquímicos y Debido a la naturaleza del PROYECTO. no se tiene 
prom°"er el uso de biofertilizantes. contemplado el uso de agroquimicosen ninguna etapa. 

Restauración de ecosistemas forestales y 
Mediante una serle de medidas de manejo ambiental, 
el RECULADO buscará minimizar los impactos que 

suelos agrícolas. tll.ledan afectar al ecosistema. 
Aplicación de los productos del Servicio 
Geológico Mexicano al desarrollo El PROYECTO no contempla el aprovechamiento de los 
económico y social y al apr°"echamiento recursos naturales no renovables, por lo que esta 
sustentable de los recursos naturales no estrategia no es aplicable 
renovables. 

15 bis. Consolidar el marco normativo 
ambiental aplicable a las actividades 

El PROYECTO no incide con este criterio. 
mineras, a fin de prom°"er una minería 
sustentable. 

Promover la reconversión de industrias 
básicas (textil vestido, cuero calzaclo, Con el desarrollo del PROYECTO, a industria básica se 
juguetes, entre otros), a fin de que se verá beneficiada por el acceso a la energía para sus 
posicionen en los mercados doméstico e procesos. 
internacional 

Impulsar el escalamiento de la 
producción hacia manufacturas de alto 

El PROYECTO no incide con este criterio. 
valor agregado (automotriz. electrónica, 
autopartes, entre otras). 

Rediseñar los instrumentos de política El PROYECTO no incide con este criterio. 
hacia el fomento productivo del turismo. 

Orientar la política turística del territorio El PROYECTO no incide con este criteno.
hacia el desarrollo regional. 
Sostener y diversificar la demanda 
turística doméstica e internacional con El PROYECTO no incide con este criterio.
mejores relaciones consumo (gastos del 
turrstal beneficio !valor de la experiencia, 
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Vlnculacl6n del PROYECTO con las estr•te9las •pllc•i.s del POEGT 

Estr•tegln Vinculación con el proyecto 
empleos mejor remunerados y desarrollo 
regional). 

GruPO IL Dlrt!lldas •• Mejoramiento del sistema socl•I e lnfraestructur• urbana. 

A) Suelo urbano y 
llivienda 

BJ Zonas de riesgo y 
prevención de 
contingencias 

24 

25 

26 

C) Agua 
saneamiento

y 27 

31 

D) Infraestructura y 

Mejorar las condiciones de vivienda y 
entorno de los hogares en condiciones de 
pobreza para fortalecer su patrimonio. 

Prevenir y atender los riesgos naturales 
en acciones coordinadas con la sociedad 
civil 

PromO"'l!r la Reducción de la 
Vulnerabilidad Física. 

Incrementar el acceso y calidad de los 

Con el PROYECTO se tendrá un impulso económico en 
la región, locualprop1cia de manera indirecta la mejoría 
en las condiciones de vida generales de la población. 

El PROYECTO contará con Plan de Respuesta a 
Emergencias. 

El PROYECTO contará con Plan de Respuesta a 
Emergencias. 

servicios de agua potable, alcantarillado y El PROYECTO no incide con este criterio. 
saneamiento de la región. 

Generar e impulsar las condiciones 
necesarias para el desarrollo de ciudades 
y zonas metropolitanas seguras. 
competitivas, sustentables. bien 
estructuradas y menos costosas. 

El PROYECTO no incide con este criterio. 
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urbano Y regional ciudades, dotarlas de suelo apto para el 

32 

35 

37 

E) Desarrollo social 

38 

39 

desarrollo urbano y aprovechar el 
dinamismo, la fortaleza y la riqueza de las 
mismas para impulsar el desarrollo 
regional. 

In ducir acc10nes de mejora de la 
seguridad social en la población rural para 
apoyar la producción rural ante Impactos 
climatológicos adversos. 

Integrar a mujeres. indígenas y grupos 
vulnerables al sector económico 
productivo en núcleos agrarios y 
localidades rurales vinculadas 

Fomentar el desarrollo de capacidades 
básicas de las personas en condición de 
pobreza. 

Con el PROYECTO se tendrá un impulso económico en 
la región.lo cualpropícia de manera indirecta la mejoría 
en las condiciones de vida generales de la población. 

El PROYECTO contará con personal de la región, para el 
desarrollo de diversas actividades a lo largo de la vida 
útil del PROYECTO y así se contribuye al desarrollo 
económico local así como las dh,<ersas capacidades de 
la fuerza laboral. 

El PROYECTO contará con personal de la región, para el 
desarrollo de diversas actividades a lo largo de la vida 
útil del PROYECTO y así se contribuye al desarrollo 
económico local, así como las diversas capaciclades de 
la fuer za laboral 

El PROYECTO contratará personal de la región. 
contribuyendo con el desarrollo de capacidades 
básicas 

Incentivar el uso de los servicios de salud, El PROYECTO no tiene injerencia en el uso de los 

especialmente de las mujeres y los nii'los servicios de salud. Sin embargo. todos los empleados 
de las familias en pobreza. contratados contarán con las disposiciones legales en 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 
Oficio No. ASEA/IJGI/DGGPIJ0072/2021 

Ciudad dit Mh,co, a lS � l!!n4!10 d1t 2021 

Vlnculaclón del PROYECTO con las estrat.alas aplicables del POECT 
Estratealas Vinc:ulaclón con el proyecto 

Atender desde el ámbito del desarrollo 
social, las necesidades de los adultos 
mayores mediante la integración social y 

la igualdad de oportunidades. Promo11er 
la asistencia social a los adultos mayores 
en condiciones de pobreza o 
vulnerabilidad, dando prioridad a la 
población de 70 años y más, que habita en 
comunidades rurales con los mayores 
indices de marginación. 

El PROYECTO no tiene inJerencia en este ámbito_ 

Procurar el acceso a instancias de Todos los empleados requeridos por el PROYECTO 
41 protección social a personas en situación serán contratados de acuerdo a las disposiciones 

de vulnerabilidad legales en materia de seguridad social y salud 

c;runn IU. Dirigidas al Fortaleclmlento de la Gestión v la coordinación lnstltuclonal 

Impulsar el ordenamiento territorial 
BI Planeación del estatal y municipal yel desarrollo regional 
ordenamiento 44 mediante acciones coordinadas entre los 
territorial tres órdenes de gobierno y concertadas 

con la sociedad civil. 

El RECULADO indicó que dentro de la revisión del POEGT no existen lineamientos o criterios que impidan el 

desarrollo del PROVECTO, por lo que éste es congruente con las Políticas y Estrategias del POEGT. 

Programa de Ordenamiento Ecológico de la Región Cuenca de Burgos del Estado de Nuevo León 

(POERCBENL) 

La Unidad de Gestión Ambiental (UGA) aplicable al PROYECTO es la APS-145, tiene una política asignada de 

aprovechamiento sustentable. El uso de suelo de esta unidad es: Desarrollo In dustrial, por lo que el 

PROYECTO es congruente con la política ambiental aplicable en esta zona. 

Aprovechamiento Sustentable (APS). 

Uso Predominante: Desarrollo Industrial. 

Criterios y Recomendaciones. 

No. Lineamiento: Objetivos: 

� 

Fomentar el Uso Sustentable del Agua 
01 Implementar tecnología e infraestructura eficiente para 

L7 
(Conservación). 

cosecha. almacenamiento y manejo del agua en uso 
agrícola, pecuario, cinegético, urbano e industrial. 
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de Protección al Medio Am�iente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Direcdón General de Gestión de Procesos Industriales 

Olkio No. ASEA/UGI/DGGl'I.AX)72/2021 
Ciudad de Merito, a 15 de enero de 2021 

Aprovechamiento Sustentable (APS). 

Uso Predominante: Desarrollo Industrial. 

Criterios y Recomendaciones. 

Objetivos: 

02 Promover el Tratamiento de Aguas Residuales. 

El PROVECTO no contempla impactar sobre la actual problemática del Municipio respecto a la esca ses de agua; 
ya que se abastecerá por medio de pipas y recolectara en fosa séptica los residuos para su posterior traslado 
por un tercero autorizado. 

Observaciones de esta DGCPI: La evidencia de cumplimiento de estos Lineamientos. Objetivos y Criterios de 
Regulación Ecológica deberá quedar demostrada en los informes anuales de cumplimiento señalados en la 
Condicionante 1 del presente oficio. 

01 Apoyar económicamente la Restauración y Protección 

Mejorar las oportunidades 
de Ecosistemas degradados. 

socioeconómicas en función de la 02 Promover y difundir los Programas de Educación 
LB 

. .  

conservac1on y a provecha miento Ambiental y de Transferencia de Tecnología Limpia y de 
sustentable de los recursos naturales bajo costo. 
(Protección). 

03 Promover Programas de Capacitación en Manejo 
Integral de Ecosistemas. 

El RECULADO indicó que es un PROVECTO con vulnerabilidad Ecológica Baja, el Impacto Negatiw al 
Ecosistema es mínimo. Sin embargo, el PROVECTO s e  compromete en preservar las áreas verdes existentes, así 
como el bienestar de la Fauna susceptible a presentarse alrededor de las instalaciones; manteniendo 
capacitación constante a todo público en Temas que fomenten la Cultura Ambiental. 

Observaciones de esta DGCPI: La evidencia de cumplimiento de estos Lineamientos, Objetivos y Criterios de 
Regulación Ecológica deberá quedar demostrada en los informes anuales de cumplimiento señalados en la 
Condicionante 1 del presente oficio. 

01 Asegurar la provisión de los servicios ambientales de los 
ecosistemas en el área de crecimiento potencial de los 
centros de población y las zonas industriales. 

Proteger los ecosistemas adyacentes 
Ul a los centros de población y las zonas 02 Promover acciones de prevención de contaminación de 

industriales (Protección) cuerpos de agua superficiales y acuíferos 

03 Detener la fragmentación de los ecosistemas para 
mantener el flujo de especies en regiones similares. 
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Aprovechamiento Sustentable (APS). 

Uso Predominante: Desarrollo Industrial 

Criterios y Recomendaciones. 

No. Lineamiento: Objetivos: 

El PROYECTO no contempla impactar sobre la actual problemática del municipio respecto a la escases del 
agua; ya que se abastecerá por medio de pipas, y recolectara en fosa séptica los residuos para posterior 
trasladación adecuada por un tercero autorizado. 
También, el PROYECTO se compromete a preservar las áreas verdes existentes, así como el bienestar de la 
Fauna susceptible a presentarse alrededor de las instalaciones; manteniendo capacitación constante a todo 
público en Temas que fomenten la Cultura Ambiental. 

Observaciones de esta DCGPI: La evidencia de cumplimiento de estos Li neamientos, Objetivos y Criterios de 
Regulación Ecológica deberá quedar demostrada en los informes anuales de cumplimiento señalados en la 
Condicionante 1 del presente oficio. 

01 Promover la elaboración y actualización de los Planes y 

Programas de Desarrollo Urbano que tomen en cuenta la 
aptitud del territorio. 

Promover la incorporación de criterios 02 Conservar las áreas de alta productividad agrícola 
de regulación ecológica para la cerca nas a los centros urbanos. 

Ll9 fundación y crecimiento de centros de 
población y zonas industriales. 03 Evitar el establecimiento de asentamientos humanos y 

(Conservación). el desarrollo industrial en zonas de riesgo (nivel de amenaza 
alto v muv altol. 

04 Mantener las áreas de protección o preservación 
ecológica establecidas en los planes y programas de 
desarrollo urbano. 

El PROYECTO se compromete a preservar las áreas verdes existentes. así como el bienestar de la Fauna 
susceptible a presentarse alrededor de las instalaciones; manteniendo capacitación constante a todo público 
en Temas que fomenten la Cultura Ambiental. 

Observaciones de esta DCGPt. La evidencia de cumplimiento de estos Lineamientos, Objetivos y Criterios de 
Regulación Ecológica deberá quedar demostrada en los informes anuales de cumplimiento señalados en la 
Condicionante 1 del presente oficio. 

NORMAS OFICIALES MEXICANAS 

Conforme a lo manifestado por el REGULADO en la MIA-P y al análisis realizado por esta DGGPI, para el 

desarrollo del PROVECTO son aplicables las siguientes Normas Oficiales Mexicanas: 
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VINCULACIÓN DEL PRO fECTO CON LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS 
NOAMAOFICIAL MEXICANA VINCULACIÓN CON EL PROYECTO 

En la etapa de Operación y Mantenimiento las fuentes donde pudieran 
NOM 041 SEMAANAT-2015.· Que establece los emitirse emisiones a la atmósfera provienen de los auto tanques que 
Umites Máximos Permisibles de emisión de realicen la carga y descarga de combustibles en la Terminal. 
gases contaminantes pro'-'l?nientes del escape Para dar cumplimiento con la Norma se realizarán mantenimientos 
de los '-'l?hículos automotores en circulación preventÍ\los y correctivos a los auto tanques, así como las verificaciones en 
que usan gasolina como combustible tiempo y forma, asegurando así que las posibles emisiones no rebasen los 

Límites Máximos Permisibles. 

NOM 045 SEMAANAT-2006. Protección 
En la etapa de Operación las posibles emisiones a la atmósfera provienen 

ambiental • Vehículos en circulación que usan de los auto tanques que realicen la carga y descarga de diésel en la 

diésel como combustible. Límites Máximos Terminal .. 

Permisibles de opacidad, procedimiento de 
Para dar cumplimiento con la Norma se realizan mantenimientos 

prueba y características técnicas del equipo de 
preventi110s y correctivos a los auto tanques, así como las verificaciones en 

medición 
tiempo y forma, asegurando así que las posibles emisiones no rebasen los 
Limites Máximos Permisibles. 

La clasificación y mane,o de los Residuos Peligrosos se realizara de acuerdo 
a las características de corrosividad, reactivldad, explosividad. toxicidad al 
ambiente, radioactividad. inflamabilidad y actividad biológica (CRETIBl y 

NOM-052-SEMAANAT 2005 Que establece tas de acuerdo con lo establecido en la NOM 052 SE MARNAT-2005, la LGPGIR 
características. el proced,mrento de y su Reglamento. 
identificación, clasificación y los listados de los Todos los Residuos Peligrosos generados durante la etapa de Operación y 
Residuos Peligrosos. Mantenimiento se almacenarán temporalmente dentro del almacén de 

Residuos Peligrosos, de acuerdo a la Normatividad aplicable. 
El manejo, transporte y disposición final de los Residuos Peligrosos. se 
realizará por medio de la Empresa acreditada ante la SEMARNAT. 

NOM 054 SEMAANAT 1993. Que establece el La clasificación y manejo de los Residuos Peligrosos se realizará de acuerdo 
procedimiento para determinar la a las características de corrosividad, reactividad, explosividad, toxicidad al 
Incompatibilidad entre dos o más residuos ambiente, radioactÍllidad,inflamabilidady actividad biológica y de acuerdo 
considerados como peligrosos por la Norma con lo establecido en la NOM 052 SEMARNAT 2005, la LGPGIR y su 
Oficial Mexicana NOM 052-SEMARNAT-1993. Reglamento. 

Durante los trabajos de campo en el sito de interés no se registraron 

NOM 059 SEMAANAT·20l0. Que establece especies de flora y fauna catalogadas dentro de esta NOM, sin embargo, 

Protección ambiental a Especies nativas de en la investigación documental referente a Fauna. el SIGEIA reporta 

México de flora y fauna sil'-'l?stres bajo una avistamientos de Lobo Gris (Con/s tupusl, Berrendo (AntilOcopro 

Categoría de riesgo y especificaciones para su 
Americano¡, Murciélago Hocicudo de Curazao (leptonyceris Curozoel, 

inclusión, exclusión o cambio Lista de especies Murciélago Hocicudo Ma)IOr(teronycerís Nivolisl. Murciélago Trompudo 

en riesgo. (Choeronycteris Mexicano¡ y Musarafla Desértica Norteña(Notiosorex 
Crowford,), motil/O por el cual se presentará un Programa de Captura y 
Reubicación de Fauna. 

NOM 138-SEMAANAT/SSAl 2012.• Limites 
El predio de la Terminal contará con una plancha de concreto con lo cual Máximos Permisibles de hidrocarburos en 

suelos y lineamientos para el muestreo en la se asegurará que no existan filtración al suelo, contará con un sistema d• 
aguas aceitosas, con lo cual se asegurará que todas las aguas caracterización y especificaciones para la 

re mediación 
contaminadas por hidrocarburos sean dirigidas a la fosa API. 

Derivado de lo anterior, esta DGCiPI observó que en tanto el REGULADO vigile la instrumentación de cada 

una de las medidas propuestas a los lineamientos y/o estrategia establecidos en los Programas de 

Ordenamiento descritos anteriormente; no denota restricción para la instalación y desarrollo del PROYECTO. 
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El predio en donde se ubicará la Terminal de Almacenamiento de Combustibles no incide dentro de ninguna 

Área Natural Protegida, la más cercana al predio es la "Sierra El Fraile y San Miguein, la cual es un ANP Estatal 

y se encuentra a una distancia de aproximadamente 1.23 Kilómetros. 

Regiones Terrestres Prioritarias (RTPs), Regiones Hidrológicas Prioritarias (RHPs) y Áreas de Importancia 

para la Conservación de las Aves (AICAs) 

De acuerdo al análisis realizado por esta DCCPI y a lo manifestado por el RECULADO; el PROYECTO no incide 

con ninguna RTP, con ninguna RHP, ni con ninguna AICA. 

Sitios RAMSAR 

De acuerdo al análisis realizado por esta DCCPI y a lo indicado por el RECULADO; el predio seleccionado para 

la instalación del PROYECTO no incide con ningún sitio RAMSAR. 

El RECULADO presentó en el Anexo V de la IA; los resultados de la evaluación técnica del "REPORTE DE 

OPINIÓN TÉCNICA" del diseño en instalaciones terrestres de Almacenamiento de Petrolíferos, con base a la 

Norma Oficial Mexicana NOM-006-ASEA-2017, que establece las Especificaciones y criterios técnicos de 

Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente para el Diseño, Construcción, Pre

Arranque, Operación y Mantenimiento de las instalaciones terrestres de Almacenamiento de Petrolíferos, 

excepto para Gas Licuado de Petróleo, elaborado por Abastecedora de Equipos y Tecnología del Poniente 

S.A. de C.V. (AETPSA-UV), en donde se observó que el PROYECTO se apegará a las especificaciones de esta 

Norma. 

Descripción del sistema ambiental y señalamiento de la problemática ambiental detectada en el área de 

+

•encia del p,oyecto 
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X. Que la fracción IV del artículo 12 del REIA en análisis, dispone la obligación del RECULADO de incluir en la 

MIA-P una descripción del Sistema Ambiental (SA). así como señalar la problemática ambiental detectada en 

el área de influencia del PROVECTO; al respecto el RECULADO delimitó al SA considerando los siguientes

criterios:

Los criterios principales para la delimitación espacial del Sistema Ambiental fueron los lineamientos

establecidos en el Programa de Ordenamiento Ecológico de la Región "Cuenca de Burgos", toda vez que el

mismo contiene una adecuada descripción de las características ambientales de la región de estudio, y de

igual manera define la Unidad de Gestión Ambiental en la que se circunscribe, la cual presenta una 

homogeneidad óptima en cuanto a los elementos naturales que la caracterizan. Dicha Unidad en este caso 

correspondió a la UGA-APS-14S "Cuenca de Burgos", en la que se ubica el predio del PROVECTO.

La identificación del Área de Influencia (Al) se determina tanto directa o como indirectamente con base en la 

localización de las actividades considerando los siguientes criterios:

• Límites del área total perteneciente a SOLDEP DE MÉXICO, S.A. DE C.V., donde se ubica la Terminal.

• Posicionamiento geográfico.

• Límites de intervención de las actividades de la Terminal.

• Naturaleza y severidad de los impactos ambientales de acuerdo a las actividades de la Terminal.

Área de influencia directa. Estará delimitada por un área núcleo, donde inciden directamente las actividades 

de la operación y mantenimiento del PROVECTO, y cuyos factores ambientales serán alterados en gran 

medida. De esta manera esta zona se restringe a la superficie del PROVECTO.

En esta zona se puede apreciar que dentro del área núcleo del PROVECTO no se identifican localidades, que

puedan verse impactadas de manera directa.

Área de influencia indirecta. Hace referencia a la zona hasta donde llegarán los efectos producidos por los

impactos ambientales derivados de las actividades del PROVECTO, y cuya afectación es muchas veces

/
emporal. De esta manera y considerando los resultados obtenidos de las simulaciones realizadas en el

� 
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Estudio de Riesgo Ambiental correspondiente, el área de influencia indirecta del PROYECTO estará 

conformada por un radio de 126 metros, tomando en cuenta el escenario que más daños podría generar a las 

personas y al entorno. Por lo anterior, se procedió a determinar el alcance de las afectaciones a los factores 

ambientales ocasionado por el Proyecto, con la finalidad de determinar un área de influencia indirecta para 

el mismo. 

Medio Abiótico 

Clima 

De acuerdo a la clasificación climática de Kóppen modificada por Enriqueta García, el tipo de clima presente 

en el área de estudio (SA) es árido, semicálido, temperatura entre 18 ºC y 22° C, temperatura del mes más frío 

menor de 6º C, temperatura del mes más caliente mayor de 30° C. Con lluvias de verano y porcentaje de lluvia 

invernal del 5% al 10.2% del total anual, corresponde a la clave climatológica: BSohw "Árido". 

Temperatura 

Tomando como base los datos del Servicio Meteorológico Nacional de la CONAGUA, los resultados de la 

temperatura y los promedios mensuales máximos y mínimos registrados en la Estación Climatológica No. 

0019026 "lcamole" para el periodo 1981-2010; la cual se ubica aproximadamente a 17 47 kilómetros al noroeste 

del área del PROYECTO; los meses en donde se registran las mayores temperaturas son de junio a agosto, 

teniendo la temperatura máxima mensual en el mes de junio con una máxima de 33.9ºC; mientras que las 

temperaturas más bajas corresponden a los meses de diciembre y enero, oscilando entre 4.9ºC y 5.6°C 

Precipitaciones 

Los datos de precipitación normal, máxima mensual y máxima diaria, que fueron registrados en Estación 

Climatológica No. 0019026 "lcamole" para el período 1981-2010 indicaron que el registro de precipitación 

normal comprendido durante el periodo presenta el valor más alto de 53 mm que es en el mes de septiembre 

el cual tiene el mayor dato de máxima mensual, teniendo 4.3 días con lluvia, en los demás meses se presenta 

un rango similar de la presencia de precipitaciones teniendo 1.3 días con lluvias el valor más bajo en el mes de 

�marzo. 
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Las instalaciones donde se pretende ubicar la Terminal presenta como geología; sedimentos cuaternarios 

recientes (Qs); los cuales son depósitos aluviales y de terrazas holocénicos constituidos de arenas, limos arcillas 

y (Qcg) que corresponde a conglomerados arenisca. 

Presencia de fallas o fracturas 

No se presentan fallas o fracturas geológicas en el polígono donde se localiza el predio, ni en sus alrededores, 

la más próxima se ubica a 11.16 kilómetros aproximadamente 

Suelos 

El predio donde se pretende ubicar la Terminal se encuentra en suelo dominante tipo "Leptosol", asimismo, 

es posible encontrar suelos con sales, especialmente en la zona norte del SA, debido a las corrientes 

endorreicas, a la evaporación y a la acción de disposición de sales por estas causas. 

Hidrología superficial 

El Municipio se encuentra en una sola cuenca hidrológica, la cuenca Bravo-San Juan, dentro de la cuenca 

existen 4 subcuencas: 

R. Pesquería (60%), que se encuentra en la parte central del municipio, a este y con un total de 62,593.05

hectáreas y que envuelve a la mayor parte de los arroyos y ríos de importancia de la zona de estudio, 

R. Salinas (36%), que se encuentra en la parte norte de la zona con total de 37,528.63 hectáreas.

R. San Miguel (2%), abarcando la zona oeste del área municipal con un total de 3,420.39 hectáreas y

A. Monterrey (1%), ubicada en una pequeña parte del sur del municipio, con un total de 508.69 hectáreas

La Cuenca Aío Bravo - San Juan se considera muy importante dentro del estado de Nuevo León debido a que 

en su área de influencia existen los mayores asentamientos humanos como los municipios que integran el 

área metropolitana de Monterrey y otros, como Cadereyta y Pesquería, este último atraviesa al municipio de 
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suroeste a este, pasando por los poblados de Paso Guadalupe, Mariposa, Rinconada, Los Fierros, Maravillas, El 

Llano, García, El Jardín, El Fraile de Arriba, entre otros. Es sin duda uno de los ríos más importantes, no solo en 

et municipio, sino en la región, pues este pasa por el norte del Área Metropolitana de Monterrey. Asimismo, 

dentro de esta región hidrológica se encuentra el acuífero "campo durazno", el cual cubre un área de 928 

kilómetros cuadrados y abarca casi en su totalidad el Municipio de García, además de algunas porciones de 

los Municipios de Santa Catarina, General Escobedo y Monterrey del Estado de Nuevo León. 

El acuífero Campo Durazno no tiene disponibilidad media anual de agua subterránea, presenta un déficit de 

3.480323 millones de metros cúbicos anuales, por lo que de seguir aumentando la extracción sin control existe 

el riesgo de agravar la sobreexplotación, incrementar los efectos perjudiciales, tales como abatimiento 

progresivo de los niveles de agua subterránea, inutilización de pozos e incremento de los costos del bombeo, 

con la consecuente afectación al medio ambiente. a los usuarios del agua y a las actividades económicas que 

dependen del agua subterránea. 

En esta región se presenta un escurrimiento intermitente, mismo que solo está presente en temporada de 

lluvias y que atraviesa parte del predio de la Terminal, por lo que se solicitará ante CONAGUA un dictamen 

para determinar si se trata de un bien nacional y tomar las medidas correspondientes. 

Las actividades y procesos de la Terminal de Almacenamiento de Combustibles, no contempla actividades de 

explotación de acuíferos y cuencas en ninguna de sus etapas, por lo cual no generará un impacto adverso en 

la Cuenca Río Bravo San Juan y ni al acuífero Campo Durazno. Asimismo, no realizará descargas de aguas 

residuales a cuerpos de agua, por lo cual no generará un impacto adverso en la Hidrología. 

Aspectos Bióticos 

Vegetación 

El REGULADO presentó el Análisis de Vegetación en el SA y en el Área del PROVECTO; en donde describió 

que para caracterizar la vegetación presente en el SA. Al y Área del PROVECTO de forma más detallada, se 
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realiza ron los trabajos de campo, para lo cua I presentó los resultad os derivados de los mismos, entre los cuales 

incluyó en forma de tabla los usos de suelo y vegetación, el listado de las especies de flora por tipo de 

vegetación, descripción detallada del método de muestreo empleado, abundancia y riqueza de las especies 

de flora por tipo de vegetación, coordenadas de los sitios de muestreo, planos y fotografías de los sitios 

muestreados; de acuerdo a la siguiente descripción: 

Clave uso de suelo y vegetación Superficie (m2) Superficie (ha) 

AH Asentamientos Humanos 11,318,930.94 1,131.89 

MDM Matorral Desértico Micrófilo T7,990,414.l5 1,799.04 

MOR Matorral Desértico Rosetófilo 3.268.546.07 326.85 

MSM Matorral Submontano 1,247,911.05 124.80 

RA Agricultura de Riego Anual 2,064,152.59 206.42 

TA Agric ultura de Temporal Anual 2,099,417.44 209.94 

Vegetación Sec undaria Arbustiva de 
VSA/MDM 2,749,291.84 274.93 

Matorral Desértico Micrófilo 

Vegetación Secundaria Arbustiva de 
VSA/MSM 4,542,104.41 454.21 

Matorral Submontano 

TOTAL 45,280,768.69 4,528.08 

En este mismo contexto el RECULADO indicó que dentro del SA. se encuentran diversos tipos de vegetación; 

sin embargo, con el desarrollo del PROVECTO solo se afectaría en específico la comunidad vegetal 

perteneciente a un matorral desértico micrófilo, asimismo; conforme las visitas realizadas y los recorridos en 

campo se observó una vegetación de carácter secundario de un matorral desértico micrófilo, la cual se 

encuentra en un proceso de degradación o de sucesión ecológica, con una cubierta mayor de pastizal 

inducido y elementos arbustivos aislados de Prosopis glandulosa (Mezquite}, Larrea tridentata 

(Gobernadora) y Cordia boissieri (Anacahuita). 
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El RECULADO presentó el listado floristico de las especies observadas durante los recorridos de campo para 

el Sistema Ambiental, así como para el Área de Influencia directa y el sitio del PROYECTO de acuerdo a la 

siguiente tabla: 

Listado de es,._,ies encontradas en el SA 

No. Familia Nombre científico Nombre común Estatus 
1 Fabaceae Prosopis glanduloso Mezquite Sin estatus 

2 Cannabaceae Celtis poi/ido 1 Granjeno Sin estatus 

3 Rhamnaceae Condolio eric:oides 1 Abrojo Sin estatus 

4 Boraginaceae Cordio boissieri Anacahuita Sin estatus 

5 Fabaceae Eysenhordtio texano Palo dulce Sin estatus 

6 Oleaceae Forestiero ongustifolio Panalero Sin estatus 

7 Zygophyllaceae Guoiocum ongustifolium 
7.

cuayacán Sin estatus 

Zygophyllacea� Lorreo tridentoto Gobernadora Sin estatus 
--

9 Scrophulariaceae Leucophyllum frutescens Cenizo Sin estatus 

10 Fabaceae Vochellio rigidulo Chaparro prieto Sin estatus 

l1 Rhamnaceae Ziziphus obtusifolio Clepe Sin estatus 

12 Verbenaceae Aloysio mocrostochyo Vara dulce Sin estatus 

13 Poaceae Cenchrus dlioris Zacate Africano Buff'el Sin estat 

14 Asteraceae Chromoloeno odoroto 1 Albahaquilla Sin estat 

15 Eu phorbiaceae Jotropho dioico Sangre de drago Sin estatus 

16 Verbenaceae Lantano velutino 1 Confiturilla Sin estatus 

17 Rhamnaceae Rhomnus humboldtiono 1 Coyotillo Sin estatus 

18 Asteraceae Sidneyo tenuifolio Sin estatus 

19 Asteraceae Wedelio hispido Botón de Oro Sin estatus 

20 Asparagaceae Agave strioto 1 Maguey Espadín Sin estatus 

21 Cactaceae Cotyphontho neglecto 
Biznaga Partida de la Sin estatus Muralla 

22 Cactaceae Cylindropuntio imbricoto Coyonoxtle Sin estatus 

23 Cactaceae Cylindropuntio leptocoulis Tasajillo Sin estatus 
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No. 
24 

25 

26 

No. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

Familia 
Cactaceae 

Cactaceae 
---

Asparagaceae 

Agencia Nacional de Seguridad lndustrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Olido No. ASEA/UGI/OGGPl/0Cf12/20ll 

C-oudad de Mrxoco, a 1S de Mt!fll de 2021 

Listado de especies encontradas en el SA 
Nombre científico 1 Nombre común Estatus 

Echinocereus stramineus Alicoche sanjuanero Sin estatus 
-

1--- -

Opuntia engelmannii Nopal Sin estatus 

Yucca filifera Yuca Sin estatus 

Listado de especies encontradas en el Al y el sitio del PROVECTO 

Familia Nombre científico 
1 

Nombre común Estatus 

Fabaceae Prosopis glandulosa 1 Mezquite Sin estatus 

Verbenaceae Alaysia gratissima Vara dulce Sin estatus 

Cannabaceae Celtis pal/ida 1 Granjeno Sin estatus 

Rhamnaceae Condolía ericoides Abrojo Sin estatus 

Boraginacea Cordia boissieri Anacahuita Sin estatus 

Fabaceae Eysenhardtia texana J Palo dulce Sin estatus 

Oleaceae Forestiera angustifotia Panalero Sin estatus 

Zygophyllaceae Guoíocum angustifolium Guayacan Sin estatus 

Zygophyllaceae Larrea tridentata 1 Goberndora Sin estatus 

Scrophulariaceae Leucophytlum frutescens Cenizo Sin estatus 

Fabaceae Vache/lia rigidula Chaparro prieto Sin estatus 

Rhamnaceae Ziziphus obtusifolia Clepe Sin estatus 
-

Poaceae Cenchrus ciliaris Zacate Africano Buffel Sin estatus 

Euphorbiaceae Jatropha dioica Sangre de drago Sin estatus 

Verbenaceae Lantano velutina Confiturilla Sin estatus 

Rhamnaceae Rhamnus humboldtiana 1 Coyotillo Sin estatus 

Asteraceae Sidneyo tenuifolia 1 Sin estatus 

Asteraceae Wedelia hispida Botón de Oro Sin estatus 

Verbenaceae Alaysia macrostachya Vara dulce Sin estatus 

Cactaceae Coryphantha neglecta 
Biznaga partida de la 
muralla Sin estatus 

Cactaceae Cylindropuntia leptocaulis Tasajillo Sin estatus 
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No. Familia 

22 Asparagaceae 

23 Cactaceae 

24 Cactaceae 

25 Asparagaceae 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/0072/2021 

Ciudad de MéJUCo, a 15 � en..-o � 2021 

Listado de especies encontradas en el Al y el sitio del PROVECTO 

Nombre científico Nombre común Estatus 

Yucco Filifera Palma pita Sin estatus 

Cylindropuntia imbricata Coyonoxtle Sin estatus 

Echinocereus stramineus Alicoche san juanero Sin estatus 

Agave lechuguilla Lechuguilla Sin estatus 
--- �- -

Para obtener los datos cuantitativos de la vegetación presente en el Sistema Ambiental y el sitio en evaluación 

se realizaron muestreos al azar simples, el cual es el proceso fundamental de selección a partir del cual se 

derivan todos los demás procedimientos de muestreo, con el objetivo de aumentar la precisión de las 

estimaciones y reducir el costo de releva miento. Así mismo, se realizaron muestreos mediante el método de 

"cuadrantes y parcelas". 

De los muestreos realizados se registraron las especies de flora observadas para conocer la composición, 

estructura y estado actual del sitio. 

Para determinar el tamaño de nuestra unidad de muestra se usó como referencia los métodos de muestreo 

y análisis de poblaciones y comunidades propuestos por Ramírez, A. (2006). 

CRUPO TAMAÑO DE MUESTRA 

Pastos, matorral enano lxl o 2x2 m 

Matorrales, hierbas altas 2x2o4x4m 

Bosque bajo, arbustos l0xl0 o 1Sx15 m 

Para el caso del PROYECTO debido a la superficie donde se pretende desarrollar, se utilizaron cuadrantes de 

10.00 X 10.00 m (100.00 m2) como unidad de muestreo para los estratos arbóreo, arbustivo, las cactáceas y 

suculentas, y en cuanto a las herbáceas se utilizaron cuadrantes con una dimensión de 1.00 X 1.00 m (1.00 m2). 

/ 
Los muestreos se realizaron con fecha del 19 al 20 de octubre de 2020, los cuales fueron georreferenciados 

� 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dire«ión General de Gestión de Procesos Industriales 

Olldo No. ASEA/UGI/OGGPl/0072/2021 

Ciucúd de México. a 15 de �n�ro de 2021 

utilizando GPS marca GARMIN, modelo GPSmap 64s, para lo cual el RECULADO presentó en el ANEXO VI. 

Caracterización de Flora; las coordenadas de los cuadrantes de los s itios de muestreo en el SA y área del 

PROVECTO. 

Con relación a la riqueza del SA. el RECULADO indicó que se registró una riqueza específica de 26 especies 

totales, de las cuales; 1 especie se registró en el estrato arbóreo, 10 especies para el estrato arbustivo, 8 especies 

para el estrato herbáceo y 7 especies para el grupo de cactáceas y suculentas como se describe en la siguiente 

tabla: 

RIQUEZA DEL SA 

Estrato Arbóreo 

Abundancia Estatus NOM· 

No. Especie Nombre común No. lnd. en 059· 
No.de ind. No. de SEMARNAT· sitios de por ha ind. en SA 2010/CITES muestreo 

1 Prosopis glonduloso Mezquite 7 100 179.904 Sin estatus 

Estrato Arbustivo 

Abundancia Estatus NOM• 
059-

No. Especie Nombre común No.de ind. No. de ind. SEMARNAT· Númlnd. por ha enSA 2010 

1 Celtis poi/ido Granjeno 8 114 205,605 Sin estatus 

2 Condal/o ericoides Abrojo 33 471 848,120 Sin estatus 

3 Cordio boissieri 1 Anacahuita 12 171 308,407 Sin estatus 

4 Eysenhordtia texano Palo dulce 7 100 179,904 Sin estatus 

5 Forestiero ongustifolio Panalero 31 443 796.718 Sin estatus 

6 Guoiocum ongustifolium Guayacán 10 143 257,006 Sin estatus 

7 Larrea tridentoto Gobernadora 56 800 1,439.233 Sin estatus 

-k 
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Leucophyllum frutescens 

Vache/lia rigidufa 

Ziziphus obtusifolia 1 

Especie 

Afoysia macrostachya 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

-

RIQUEZA DEL SA 

Cenizo 6 

Chaparro pr ieto 11 

Clepe 1 

Estrato Herbáceo 

Nombre común 
Númtnd. 

Vara dulce 3 

Unidad de Gestión Industrial 
Dlrecdón General de Gestión de Procesos Industriales 

Olido No. ASEA/UGVDGGPI/0072no21 
C,udad � �JUCO. • 15 de enero de 2021 

86 154.204 Sin estatus 

157 282,707 Sin estatus 

14 25,701 Sin estatus 

Abundancia Estatus NOM• 
059-

No.de ind. No.deind. SEMARNAT· 
por ha enSA 2010 

4,286 7,710,178 Sin estatus 

Cenchrus ciliaris 
' Za cate Afr icano 19 27,143 48,831,125 Sin estatus Buffel 

Chromolaena odorata Albahaquilla 1 1,429 2.570,059 Sin estatus 

Jatropha dioica Sangre de drago 10 14,286 25,700,592 Sin estatus 

Lantano velutina Confitur illa 8 ll.429 20,560,474 Sin estatus 

Rhamnus humboldtiana Coyotillo 2 2,857 5,140,118 Sin estatus 

Sidneya tenuifolia 1 1,429 2.570,059 Sin estatus 

Wedelia hispida Botón de Oro 1 1,429 2,570,059 Sin estatus 

Cactáceas y suculentas 

Abundancia Estatus NOM-
059-

Especie Nombre común 
No.de ind. No.de ind. SEMARNAT• Núm lnd. 

por ha enSA 2010 

Agave striata Maguey Espadín 1 14 25,701 Sin estatus 

Coryphantha neglecta 
Biznaga Partida 6 86 154,204 Sin estatus de la Muralla 

Cyfindropuntia imbricata Coyonoxtle 1 14 25,701 Sin estatus 

Cylindropuntia leptocaulis 1 Tasajillo 12 171 308,407 Sin estatus 

Echinocereus stramineus Alicoche 2 29 51,401 Sin estatus saniuanero 
Opuntia engelmannii Nopal l 14 25,701 Sin estatus 
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7 1 Vucca fllifera 1 Yuca 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

RIQUE.ZA DEL SA 

1 1 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 
Ofido No. ASV./IJGI/OvGPI/OOn/'l-021 

Ciudad de Miél(IC(I, a 1S de enero de 'l-021 

14 1 25,701 1 Sin estatus

En el caso del sitio donde se pretende desarrollar el PROYECTO, se registró una riqueza específica de 21 

especies totales, de las cuales 1 especie se registró en el estrato arbóreo. 11 especies para el estrato arbustivo, 

6 especies para el estrato herbáceo y 3 especies para el grupo de cactáceas y suculentas como se describe en 

la siguiente tabla: 

RIQUEZA DEL SITIO DONDE SE PRETENDE DESARROLLAR EL PROYECTO 

Estrato Arbóreo 

Abundancia Estatus NOM· 

No. Especie Nombre común No.de 059-
Núm No.deind. SEMARNAT• 
lnd. por ha 

ind.En 
2010/CITES CUSTF 

l Prosopis glandulosa Mezquite 9 129 493 Sin estatus 
, _ - ·-

Estrato Arbustivo 

Abundancia Estatus NOM· 

No. Especie Nombre común No.de -059 
Núm No.de ind. SEMARNAT• 
lnd. por ha ind.en 

2010/CITES CUSTF 

1 Aloysia gratissima Vara dulce 7 100 383 Sin estatus 

2 Celtis pal/ida Granjeno 17 243 931 Sin estatus 

3 Condalia ericoides Abrojo 1 14 55 Sin estatus 

4 Cordia boissieri Anacahuita 27 386 1,478 Sin estatus 

5 Eysenhardtia texana Palo dulce 4 57 219 Sin estatus 

6 Forestiera angustifo/ia Pana1ero 19 271 l,040 Sin estatus 

7 Guoiacum angustifolium Guayacán 4 57 219 Sin estatus 

8 Larrea tridentata Goberndora 36 514 1,971 Sin estatus 

9 Leucophyllum frutescens Cenizo 9 129 493 Sin estatus 
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Fauna 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Olrecclón General de Gestión de Procesos Industriales 
Oficio No. ASEA/UG 1/1)GGPl,t)072/202 l 

Ciudad de Mrióco, a 15 de e ne,-o de 2021 

RIQUEZA DEL SITIO DONDE SE PRETENDE DESARROLLAR EL PROVECTO 

Vochellia rigidu/a Chaparro prieto 10 143 547 Sin estatus 

Ziziphus obtusifo/io Clepe 8 TI4 438 Sin estatus 

Estrato Herbáceo 

Abundancia 
Estatus NOM· 

Especie Nombre común No.de ·059
Núm No.de ind. SEMARNAT-
lnd. por ha ind.En 

2010/CITES CUSTF 

Cenchrus ciliaris 
Zacate Africano 36 51,429 197,098 Sin estatus Buffel 

Jatropha dloica 
Sangre de 8 11.429 43,799 Sin estatus draao 

Lantano velutino Confiturilla 8 11,429 43,799 Sin estatus 

Rhomnus humbo/dtiana Coyotillo 1 1,429 S.475 Sin estatus 

Sidneyo tenuifolia 4 S.714 21,900 Sin estatus 

Wedelia hispida Botón de Oro 7 10,000 38,325 Sin estatus 

Cactáceas y suculentas 

Abundancia Estatus N OM· 

Especie Nombte común No.de ·059
Núm No.deind. SEMARNAT-
lnd. por ha ind.en 

2010/CITES CUSTF 

Coryphantha neglecta 
Biznaga partida 

1 14 55 Sin estatus de la muralla 

Cy/indropuntia leptocaulis Tasajillo 4 57 219 Sin estatus 

Yucca fi/ifera Palma pita 1 14 55 Sin estatus 

El REGULADO presentó el Análisis de Fauna en el SA y en el Área del PROVECTO, en donde indicó que el 

muestreo de fauna se realizó por medio de recorridos alrededor de los puntos muestreados para flora, estos 

corridos consistieron en realizar 4 transectos dentro del SA, así como 4 transectos dentro del sitio para el 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Direo:ión General de Gestión de Procesos Industriales 
Olióo No. MWUGV06GPlft)072/202l 

Ci� de Méx,a,. a lS de ene,o de l021 

PROVECTO, los cuales fueron de 100.00 metros de longitud, abarcando 2.50 metros hacía cada uno de los 

lados, cubriendo un área similar en cada transecto de 500.00 m2 por punto, durante los cuales se hicieron 

observaciones directas, detecciones auditivas, conteo de excretas y de madrigueras, abarcando así todos los 

grupos de la lista potencial, realizando métodos específicos dependiendo del grupo faunístico . 

Mamíferos. 

Para determinar la presencia de mamíferos, en el predio bajo estudio se realizaron observaciones directas y 

por medio de evidencias indirectas, como lo son la presencia de madrigueras, excretas, huellas y cadáveres. 

(Bautista. F., et al. 2011. Técnicas de muestreo para manejadores de recursos naturales. Centro de 

investigaciones en geografía ambiental). 

Aves. 

Para determinar las especies de aves que habitan en el sitio bajo evaluación, se realizó utilizando un muestreo 

sistemático, el método de puntos de conteo (Aucklond et al. 1993), para determinar la composición de 

especies de la comunidad y la abundancia relativa de la población, así como para monitorear a largo tiempo 

las variaciones en la composición y abundancia de especies en un ecosistema. 

El monitoreo se realizó durante las horas crepusculares y al mediodía, para detectar o cubrir una mayor 

cantidad de especies con diferentes hábitos para que de tal manera sea más representativa la muestra. 

En este monitoreo se emplearon binoculares para auxiliar en la detección de estos individuos ya que es difícil 

acercarse o aproximarse demasiado a estas para determinar la especie. El tipo de binoculares empleados son 

de la marca PENTAX 16 x 20 de 2.8", además de la consulta de las guías de campo: A Field Cuide to Mexican 

Birds de la Paterson Field Cuides y a Cuide to The Birds of México and Northern Central America. 

Reptiles y anfibios. 

En las visitas de campo realizadas en el predio, se utilizó el método de búsqueda directa (Sánchez O, 

Evaluación y monitoreo de poblaciones silvestres de reptiles, pp 100.), el cual consiste en recorrer el sector del 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unídad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Ofióc> No. ASEA/UGI/DGGPV0072/2021 
Ciudad de Mh1co," 15 de enero de 2021 

predio, haciendo franjas de 250 m por lado por cada participante y registrando todos los individuos avistados, 

teniendo gran cuidado de no alterar permanentemente troncos caídos o rocas, y de recolocarlos en su 

posición original una vez revisado cada sitio. 

El muestreo de fauna se realizó por medio de recorridos alrededor de los puntos muestreados para flora, los 

cuales fueron realizados del 19 de octubre al 22 de octubre del 2020. En el Sistema Ambiental se realizaron 3 

pre-muestreos y una vez realizado el análisis estadístico se llegó a la conclusión que sería necesario l muestreo 

adicional para que la muestra sea representativa, en el sitio del PROVECTO se realizaron 3 pre-muestreos y 

una vez realizado el análisis estadístico se llegó a la conclusión que sería necesario l muestreo adicional para 

que la muestra sea representativa. 

ESPECIES DE FAUNA REGISTRADAS DURANTE LOS MUESTREOS DE CAMPO DEL SA 

NOM-
Clase Familia Especie Nombre común SEMARNA T-059- Temporalidad Gremio 

2010/CITES 

Residente- Carnívoro-
Aves Accipitridae Bureo jomoicensis Aguililla Cola Roja Sin estatus Migratoria de Carroñero invierno 

Aves Falconidae Corocoro Caracara Sin estatus Residente 
1 

Carroñero 
cheriwoy Quebrantahuesos 

Aves Cathartidae Cothortes aura Zopilote Aura Sin estatus Residente 1 Carroñero 

Vencejo de 1 
Aves Apodidae Choeturo petogico chimenea Sin estatus Transitoria Insectívoro 

Tortolita Cola Residente-
Aves Columbidae Columbino inca Larga Sin estatus Migratoria de Granlvora 

invierno 

Aves Corvidae Corvus corox Cuervo Común Sin estatus Residente Omnívoro 

Cernícalo Residente-
del Carnívoro Aves Falconidae Falco sporverius Americano Sin estatus Migratoria 

invierno 
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Aws 

Aws 

Aves 
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Mammalia 

Mammalia 

Mammalia 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No ASEA/UGl/t>GGPl/ll072/2021 

Ciudad dr W111to. a 1S dr t!tlffl> dt! 2021 

ESPECIES DE FAUNA REGISmADAS DURANTE LOS MU ESTREOS DE CAMPO DEL SA 

NOM· 
Familia Especie Nombre común SEMARNAT -059- Temporalidad Cremio 

2010/CITES 

Picidae Melanerpes Carpintero Cheje Sin estatus Residente 1 Omnívoro 
aurifrons 

Residente 1 
Passerellidae Peucoeo cossinii Zacatone,o de Sin estatus Migratoria de Graní\/Ora Cassin invierno 

Tyrannidae Pitangus Luis Bienteveo Sin estatus Residente Omnívoro 
sulphuratus 

Passerellidae Spicella palida Gorrión Pálido Sin estatus Migratoria de GranívoraInvierno 

Columbidae Zenaida asiatica 
Paloma A las Sin estatus Residente 1 Granívora Blancas 

Zenaida 
Residente-

Columbidae Huilota Común Sin estatus Migratoria de I Granívora 
macroura invierno 

Canidae Canis latrans Coyote Sin estatus Residente 1 Carroñero 

Sciuridae lctidomys Ardilla de Tierra Sin estatus Residente lnsectí\/Oro-
parvidens del Río Bra\/0 herbí\/Oro 

leporidae Sylvilagus Conejo Serrano Sin estatus Residente j Herbl\/Oro 
floridanus 

De los cuatro muestreos rea lizados dentro del SA, de la clase de los mamíferos se registraron 5 individuos de 
3 especies, de los cuales la especie lctidomysparvidens (Ardilla de tierra del río bravo) fue registrada mediante 

observación directa y los restantes fueron mediante observación indirecta (excretas), en cuanto a aves se 

obtuvieron 27 individuos de 13 especies diferentes, mientras que para los reptiles y anfibios no se registró 

ningún individuo. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/0072/2021 

Ciudad de México, a 1S de enero de 2021 

ESPECIES DE FAUNA REGISTRADAS DURANTE LOS MUESTREOS DE CAMPO DEL SITIO DEL PROYECTO 

NOM-
TEMPORALIDAD I GREMIOCLASE FAMILIA ESPECIE NOMBRE SEMARNAT· 

COMÚN 059-

..... 
2010/CITES 

Aves Accipitridae 
Buteo 

Aguililla Cola Roja Sin estatus 
Residente-Migratc Carnívoro 

jamaicensis de invierno Carroñero 

Aves Falconidae 
Caracara Caracara 

Sin estatus Residente Carroñero 
cheriway Quebrantahuesos 

Aves Cathartidae 
Cathartes 
aura 

Zopilote Aura Sin estatus Residente Carroñero 
1-- -- --

Aves Apodidae 
Chaetura Vencejo de 

Sin estatus Transitoria lnsectlvor o 
pe/agica chimenea 

Aves Columbidae 
Columbina Tortolita Cola 

Sin estatus 
Residente-Migratc 

Granívora 
inca Larga de invierno 

Aves Corvidae 
Corvus 
corax 

Cuervo Común Sin estatus Residente Omnívoro 

Aves Picidae 
Melanerpes Carpintero Cheje Sin estatus Residente Omnívoro 
aurifrons 

Aves Tyrannidae 
Pitangus 

Luis Bienteveo Sin estatus Residente Omnívoro 
sulphuratus 

Aves Passerellidae 
Spicel/a 

Gorrión Pálido Sin estatus Migratoria de lnviE Granívora 
po/ida 

- ----

Aves Columbidae 
Zenaida Paloma Ala� 

Sin estatus Residente Granívora 
asiatica Blancas 

Aves Columbidae 
Zenaida 
macroura 

Huilota Común Sin estatus 
Residente-Migrat9 
de invierno 

Granívora 

Mammalia Canidae Canis latrans Coyote Sin estatus Residente Carroñero 

Mammalia Leporidae 
Sylvilagus 

Conejo Serrano Sin estatus Residente Herbívoro 
floridanus 

De los resultados obtenidos para los mamíferos se encontraron 6 individuos de 2 especies, en cuanto a aves 

se obtuvieron 31 individuos de 11 especies diferentes, mientras que para los re ptiles y anfibios no se registró 

�

ngún ;ndiv;duo. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Direcáón General de Gestión de Procesos Industriales 

Olic:io No. ASEA./UGI/OGGPl,'0072/2021 

Ciudad de Mén::o, a 15 de enero de 2021 

El REGULADO presentó las coordenadas de inicio y final de los transectos realizados dentro del área del 

Sistema Ambiental, así como de los realizados dentro del área del PROYECTO. 

El REGULADO indicó que, derivado de la investigación documental, el SIGEIA reporta avistamientos de Lobo 

Gris (Conis Lupus), Berrendo (Antilocopro Americano), Murciélago Hocicudo de Curazao (Leptonyceris 

Curozoe), Murciélago Hocicudo Mayor (Letonyceris Nivalis), Murciélago Trompudo (Choeronycteris Mexicano) 

y Musaraña desértica Norteña (Notiosorex Crowford1) motivo por el cual se presentará un Programa de 

Captura y Reubicación de Fauna. 

Identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales, así como las medidas preventivas 
y de mitigación de los impactos ambientales. 

XI. Que el artículo 12 fracciones V y VI del REIA, disponen la obligación del REGULADO de incluir en la MIA-P la

identificación. descripción y evaluación de los impactos ambientales, así como las medidas preventivas y de 

mitigación de los impactos ambientales, ya que uno de los aspectos fundamentales del procedimiento de 

evaluación de impacto ambiental, es la identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales

que el PROYECTO potencialmente puede ocasionar, considerando que el procedimiento se enfoca

prioritariamente a los impactos que por sus características y efectos son relevantes o significativos y

consecuentemente pueden afectar la integridad funcional1 y las capacidades de carga de los ecosistemas,

asimismo, establece que la MIA·P debe contener las estrategias para la prevención y mitigación de los

impactos ambientales acumulativos y residuales identificados dentro del SA en el cual se incluye el

PROYECTO. En este sentido, el REGULADO derivado del análisis de identificación de impactos mediante el 

Listado Simple de Chequeo y la Matriz de Leopold Modificada aplicada a las etapas del PROYECTO identificó

los siguientes impactos ambientales y propuso las medidas de mitigación que se describen a continuación:

MEDIDAS PAAA COMPONENTES BIÓTICOS 

FLORA Y FAUNA 

a , �r,ctad f..ncoro ,1 de acuerdo a o est.ablecldo po, la CONABIO ,._.,,,,,J ro,,ab10gobm• ,:e define como el grado de compk!Jdad de las -elaoones 
oces,onales prestH en un SI'- ema � decor .,,.. ·erra p,ese,.ta ...ayer ontegi ociad cuartos rT u nrve de la c�na tróhc:a ex ster: cor 

/ 
�s rat,vas y sivestres y de sus procesos n1turales de �.ór' ecológica, que deterrr ,na,, finalrnente sus acttvldades funcoonales sen.,c,os. ... ,.¡ 

� 
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Impactos Etapa del 
Identificados Proyecto 

Flora PS 

Flora PSyCO 

Fauna PS,COyOM 

Fauna PSyCO 

Flora y Fauna OM 

Flora PSyCO 

Flora OMyAB 

Fauna PS,COyOM 

Fauna PS 

PS.CO,OMy 
Fauna 

AB 

Fauna PSyCO 

Fauna PS,COyOM 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Direcáón General de Gestión de Procesos Industriales 
Oficio No. ASEA/UGl/llGGPl.,ttl72/2021 

Ciudad de Mtiuc:o, a lS de mno de 2021 

MEDIDAS PARA COMPONENTES BIÓTICOS 

Tipo de 
Medida propuesta por el RE<iULAOO 

Medida 

Previo a cualquier actividad de desmonte y despalme. se deberán 
p realizar acciones de rescate y reubicación de especies de 

importancia ecológica en el caso de presentarse. 

p Prohibir el uso de fuego o sustancias químicas para el desmonte, 
éste deberá realizarse de forma manual. 

Si durante el desarrollo del PROYECTO se localizara alguna especie 

M de fauna. se implementarán las medidas de protección 
correspondientes inclu )'endo rescate y reubicación de dichas 
especies. 

p Se realizarán recorridos del predio para detectar la presencia de 
fauna silvestre. 

p Se impartirán pláticas de concientización ambiental al personal de 
la Terminal. 

p RemO\ler la 'llegetación únicamente en las superficies requeridas 
para la construcción del PROYECTO. 

p Quedará estrictamente prohibida la introducción de flora exótica. 

Con el ap:>)'O de aparatos y utensilios que generen ruido se 
p propiciara el desplazamiento de la fauna silvestre, apoyando a los 

e.semplares de lento desplazamiento 

En caso de encontrar algún sitio de anidación en el predio del 
p PROYECTO. se dejará que la especie cumpla con el cicle> 

reproductivo para posteriormente ser reubicadas las crías. 

Se contempla la instalación de avisos en los frentes de trabajo del 
p predio para aplicar técnicas adecuadas para proteger la fauna 

silvestre kxal. 

p Con el fin de no perturbar a la fauna de hábitos noctumos. no se 
permitirán turnos nocturnos. 

Cuando se realicen trabajos de reubicación de fauna sil'llestre. estos 
p se deberán efectuar bajo condiciones que disminUYan la tensión, 

sufrimiento y dolor tomando en cuenta sus características. 

Mecanismo para conservar el efecto: 
. Concientizar a los trabajadores y operarios para que se respete la vegetación y la fauna. con el fin de evitar su 

aprovechamiento de las especies vegetales y animales. 
. Permitir y facilitar el escape y libre tránsito de la fauna sil'llestre que pudiera presentarse en el área, durante el 

desarrollo de las actividades de preparación del terreno. 
. LDs caminos de acceso se marcarán convenientemente con anticipación, de manera que la circulación de la 

maquinaria y la localización de elementos auxiliares se restrinjan a las superficies acotadas por los límites del área del 
PROYECTO. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dtrecdón General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficjo ,..,_ A.SEA/IJGI/OGGP1/00n/2021 
Ciudild de Mexieo, a 15 de enero de 2021 

MEDIDAS PARA COMPONENTES BIÓTICOS 

. Dentro de las normas de operación se incluirá un control de accesos para evitar la circulación de vehículos e impedir 
la posible afectación de áreas aledañas y alejadas del PROYECTO por parte de usuarios ajenos a la obra. 

Resultado de la apllcaclón de las medidas: 
Con la correcta aplicación se asegura que los efectos positivos relacionados a los impactos identificados en la matriz de 
Leopold, se eJecuten. 

ETAPA TIPO DE MEDIDA: 
PS: Preparación del Sitio P: Prevención 
C: Construción M: Mitigación 
OM: Operación v Mantenimiento C: Compensación 

Medidas para componentes ABIÓTICOS 

SUELO 

Impactos 
Etapa 

Tipo de del Medida 
Identificados Provecto Medida 

Para la etapa de Preparación del Sitio, se necesitará remover parte del 
suelo para preparar el terreno y así colocar la cimbra y continuar con el 

P,M armado del acero, dicho suelo natural podrá ser utilizado en otras áreas 

Suelo PS 
como relleno, dependiendo las necesidades del PROYECTO o para las 
áreas verdes. 

p 
Se deberá de programar el despalme de la obra en época de estiaje 
para evitar la erosión hidrica. 

Mecanismo para revertir el efecto: 
. Se realizarán recorridos de campo donde se vigilará que las áreas donde se removerá suelo sean los indicados y evitar 

remCNer áreas que no están destinadas. 
• El narsonal destinado a las labores de despalme y mOllimiento del suelo orgánico deberá ser capacitado previamente.

Resultado de la aplicación de las medidas: 
Con la correcta aplicación se eliminan los efectos negativos relacionados a los impactos identificados en la matriz de 
Leopold 

Para las etapas de Preparación del Sitio y Construcción, contará con 
depósitos pro,isionales, correctamente separados y clasificados 
(orgánico, inorgánico y reciclaje). En la etapa de Operación y 

Mantenimiento se cuentan con depósitos permanentes referidos para 
los RSU de acuerdo a la siguiente clasificación: orgánico, inorgánicos y 

reciclaje; para su correcta separación y manejo. Siguiendo de igual 
Generación de PS.CO, forma lo que diga el municipio respecto al correcto manejo y puedan 
Residuos Rólidos 

OM,A8 
PyM disponerse de manera segura y cumpliendo con lo estipulado. 

Urbanos (RSU). 
Los depósitos estarán identificados, por medio de colores y etiquetas. 
para que el personal interno y externo puedan disponer de los residuos 
correctamente. 

En todos los casos. los RSU serán entregados al sistema de recolección 
del municip¡o 
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Mecanismo para revertir el meto: 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

SUELO 

Unidad de Gestión Industrial 
Direcdón General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No ASEA/UGI/DGGPl/0072/2021 
Ciudad de Més,co, a 15 de rnero de 2021 

Se realizara mon,toreo al finalizar las jornadas para supervisar que los 
sitios de trabajo queden limpios y libres de reSiduos. cuidando además 
que no haya residuos dispersos que puedan afectar áreas externas a la 
delimitación, asimismo, se contará con un  Plan de Manejo de Residu= 

• La contención de los RSU generaclos en las diferentes etapas en recipientes adecuaclos se evita su dispersión al 
ambiente y las posibles afectaciones a suelos y generación de lixiviados que puedan ser arrastrados a aguas subterráneas
• Al identificarlos se evita que el personal mezcle los RSU con los residuos peligrosos, ellitando as, la contaminación entre
ellos y sobrepasar el limite de almacenamiento en el ATRP, aumentando el riesgo tanto de incendio como sanitario.
• Con la disposición por parte de los servicios de limpia del municipio se evita la proliferación de fauna nociva, habrá un 
encargado para estar al pendiente de la hora y días en que asistirán cara su recolección 

Aesultllldo de la aplicación de las medidas: 
Con la cor recta aplicación se eliminan los efectos negativos relacionados al impactos identificaclos en la matriz de Leopold 

En las etapas de Preparación del Sitio y Construcción principalmente se 
PS,COy 

M cuidará de mantener correctamente delimitados y separados estos 
Generación de AB residuos y deberán maneJarse y d,sponerse de acuerdo con lo previsto 
Residuos de en la Lev General n..ra la Prevención v Gestión lntearal de los Residuos. 
Manejo Especial 

PS,COy 
La disposición final de los Residuos de Manejo Especial se hará por 

AB 
p medio de un tercero autorizado, asimismo. se contará con un Plan de 

Manejo de Residu= 

Mecanismo para revertir el efecto: 
• Con la aplicación y seguimiento a la Normatividad aplicable en materia de RM E, se evita la mezcla con otros residuos y el 

aprovechamiento de los mismos.
• La disposición temporal y final se hará conforme lo establezca la Normatividad, avisando y realizando el proceso para el

registro como generador ante la autoridad competente, avisando el inicio y fin de las obras. 

Resultado de la aplicación de las medidas: 
Con la correcta aplicación se eliminan los efectos negativos relacionados a los impactos identificados en la matriz de 
Leopold 

Desde inicios del PROYECTO, se tendrá la alta como generador de 
Residuos Peligrosos. 
Tocios los Residuos Peligrosos que se generarán serán colocados en 
tambos o recipientes que aseguran su hermeticidad.sin fugas o gote= 

Se identificarán correctamente para su almacenamiento temporal. 

Generación de Los RP se clasificarán conforme a la NOM-052-SEMARNATI993 para su 

Residuos 
PS, co. 

P,M 
almacenaje temporal y posteriormente serán entregados a una 

Peligrosos. OM,AB empresa autorizada por la Secretarla para su manejo, transporte y 
disposición final cumpliendo con la Normatividad aplicable. 

Todo mantenimiento a las unidades (pipas), se realizará en el taller, 
evitado fugas en zonas no estableciclas. 

El personal estará perfectamente capacitado para saber qué hacer en 
caso de derram� cómo contenerlo y su manejo, asimismo, se contará 
con un Plan de Man�o de Residuos.. 
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Mecanismo para re-rtlr el efecto: 

QASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

SUELO 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 
OFicio No. ASEA/UGI/DGGPl,'0072/2021 

Oudad di? ,MJIICO, 1 15 de enero de 2021 

. Los sistemas de seguridad permitirán detectar el nrvel de los tanques de almacenamiento y darán a11iso si dicho nh1el 
sobrepasa los límites seguros. 

. La contención de los AP generados en las diferentes etapas se realizará por medio de recipientes sellados lo cual ellÍta 
su dispersion al ambiente y las posibles afectaciones a suelos y lixiviaciones a aguas subterráneas. 

. Al identificarlos se evitará que el personal mezcle los residuos con otros, ellÍtando así la contaminación entre ellos. 

. Se contará con un almacén temporal de AP donde serán colocados de acuerdo a la normatividad y su naturaleza. el 
ATRP contará con una rejilla y una inclinación mínima de l'l6, la cual conectará al sistema de drenajes aceitosos por si 
existiera un derrame v asl ,,.,..da ser de fácil succión. El oiso del mismo, estará cubierto ..,...runa canao de ointura ennxica. 

Resultado de la apllcaclón de las medidas: 
Con la correcta aplicación se eliminan los efectos negativos relacionados a los impactos Identificados en la matriz de 
Leopold. 

ETAPA TIPO DE MEDIDA: 
PS: Preparación del Sitio P: Pre-..ención 
C: Construción M: Mitigación 
OM: Operación y Mantenmiento C: Compensación 

AIAE 

Impactos Etapa del Tlpode 
Medida Identificados Proyecto Medida 

Durante la etapa de Preparación del Sitio y Construcción se ellÍtará el 
esparcimiento de partículas de polvo causadas por la remoción de 
tierras y mezcla de materiales. con riego constante. 

Los -..ehiculos de transporte del material se cubrirán con una lona 
impermeable, de tal forma que se evite la dispersión de polvo o 
material durante su trayecto al predio. Además, se solicitará a la 
empresa contratada que la maquinaria que se utilice se encuentre en 
buen estado y que se hayan realizado los mantenimientos para 
asegurar que no se rebasen los límites máximos permisibles de 

Emisiones a la PS,CO,OM, 
emisiones a la atmosfera de gases contaminantes pro-..enientes de 

atmósfera. AB 
M,P vehículos automotores, establecidos en la NOM-045 SEMAANAT 2017 

Durante la etapa de Operación- Mantenimiento se realizan 
mantenimientos preventh,os y correctivos a los auto-tanques y se pide 
paro de motor cuando se encuentren dentro de la instalación y no 
estén en movimiento 

Se tramitará lil Licencia Ambiental única (LAU), autorización en 
materia de pre-..ención y control de la contaminación atmosférica que 
emite la Agencia para las fuentes fijas de jurisdicción federal que se 
encuentren en operación y que emitan o puedan emitir olores, gases 
o oarticulas sólidas o líquidas a la atmósfera del Sector Hidrocarburos.

Mecanismo para revertir el efecto: 
• Con la superllÍsión de los mantenimientos a las pipas se asegura. que no se rebasen los límites máximos permisibles de

emisiones a la atmósfera de gasescontam,nantes pr011enientes de vehlculOS automotores.establecidos en la NOM-045
SEMAANAT-2017.
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- --

Resultado de la aplicación de las Medidas: 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

AIRE 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/0072/2021 

Ciudad dt MéXJCO, � 15 dt tntro dt 2021 

Con la correcta aplicación se eliminan los efectos negativos relacionados a los impactos identificados en la matriz de 
Leopold 

Se supervisará que los conductores y operadores de auto tanques 
hagan paro de motor cuando e l  movimiento no sea requerido. 

Emisión de ruido 
1 

OM P,M Es importante que los trabajadores usen tapones auditivos con la 
finalidad de evitar algún problema de salud provocado por el t ránsito 
de vehículos automotores 

Mecanismo para revertir el Efecto: 
. Con las supervisiones en campo y los mantenimientos se asegu ra que se cumplen con los límites máximos permi 

establecidos en la NOM-08lSEMARNAT•l994. 

Resultado de la Aplicación de las Medidas: 
Con la correctaaplicación se eliminan lo5 efectos negatiws relacionados a los impactos identificados en la matriz de Leopold. 
ETAPA TIPO DE MEDIDA: 
PS: Preparación del Sitio P: Prelo'ención 
C: Construción M: Mitigación 
OM: Operación y Mantenimiento C: Compensación 

ACUA 
Impactos Etapa det Tlpode Medida Identificados Proyecto Medida 

Instalar letrinas portátiles del tipo ·saniseco·, en los diferentes frentes 
de la obra, para evitar descargas de aguas residuales. 

La Terminal contará con un sistema de drenaJe especifico para aceites. 

Dentro de las instalaciones se contará con rejillas. las cuales están 
Generación ubicadas estratégicamente, evitando la salida de contaminantes del 

de aguas OM P,M área designada. 
residuales. 

Se realizará la contención de los Residuos Peligrosos en estado liquido 
en recipientes sellados y cer rados, evitando su dispersión al ambiente. 

Durante la etapa de Operación y Mantenimiento las aguas residuales 
generadas serán enviadas a un biodigestor con función de fosa séptica 
para su disposición final. 

Mecanismo para revertir el efecto: 
. Con la aplicación y seguimiento a las normatividades aplicables en materia de aguas residuales, se asegura la seguridad 

del personal y las posibles afectaciones al medio ambiente. 
. Se realizan los mantenimientos preventiws y correctivos a los sistemas hidráulicos de la Terminal. 
• Todos los contenedores donde se almacenan los Residuos Peligrosos están en buen estado. 
. Ningún Residuo Peligroso permanece más de 6 meses en el almacén de Residuos Peligrosos, cumpliendo con la 

normatividad y evitando el sobrellenado. 
Resultado de la aplicadón de las medidas: 
Con la correcta aplicaclón se eliminan los efectos negatilK>S relacionados a los impactos identificados en la matriz de 
Leopold, se ejecuten. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de PtOcesos Industriales 

Ofióo No ASE,<\/UGVDGGPIJl)072/2021 
CK1dad de MéJUCO. a 1S de enero de 2021 

AC ,JA 

ETAPA TIPO DE MEDIDA: 
PS: Preparación del Sitio P· Prevención 
e Construción M: Mitigación 
OM: Operación y Mantenimiento e Compensación 

Medidas para los componentes PERCEPTUALES 

PAISAJE 

Impactos Etapa del lipo de Medida Medida 
Identificados Proyecto 

Todos los contenedores para los Residuos Sólidos Urbanos se 
encuentran dentro del predio en un área específica, lo cual no 

Modificación del 
PS.CO.OM M,C 

genera disturbios en el pais aje. 
Pa,saJe/Relieve. 

La Terminal contará con una barda perlmetral por lo cual toda 
actividad realizada no generará disturbios en el paisaje. 

Mecanismo para consen,ar el efecto: 
• Se realizarán supervisiones en campo para asegurar que todo residuo se encuentre en el área establecida. 

Resultado de la aplicación de las medidas: 
Con la correcta aplicación se asegura que los efectos positillOS relacionados a los impactos identificados en la matriz de 
Leopold. se ejecuten. 
ETAPA TIPO DE MEDIDA: 
PS: Preparación del Sitio P: Prevención 
C: Construción M: Mitigación 
OM: Operación y Mantenimiento C: Comn,,nsación 

Medidas para los componentes SOCIO-ECONÓMICOS. 

POBLACIÓN 

Impactos Etapa del Tipo de Medida Medida Identificados Proyecto 

Cóeneración de PS, CO, OM y AB c 
Se contratará a personal para las diferentes actividades, siendo 

empleo. e:stos empleos permanentes. dando prioridad a las personas del 
municipio. 

Mecanismo para oonservar el efecto: 
• Todo tercero contratado para realizar actividades dentro del proceso o compra de equipos y refacciones se realiza con 

emoresas resnnnsables v comorometidas con su n,,rsonal v medio ambiente. 

Resultado de la Aplicación de las Medidas: 
Con la correcta aplicación � asegura que los efectos positivos relacionados a los impactos identificados en la matriz de 
LeoDOld. se ejecuten. 
ETAPA TIPO DE MEDIDA: 
PS: Preparación del Sitio P: Prevencíón 
e Construción M: Mitigación 
OM: Ooeración y Ma ntenimiento C: Compensación 
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Impactos Etapa del 
Identificados Pro�o 

Derrama económica PS, CO, OM y AB 

Mecanismo para conservar el efecto: 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Típode 
Medida 

e 

ECONOMIA 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Olic,o No. ASEA/UGI/DGGPl/0072/2021 
{;IJd.ad * Méuo, a tS *enero* 2021 

Medida 

Se promoverá que la mano de obra a utilizar en las diferentes 
etapas del PROVECTO sea local 

• Se generan muchas fuentes de trabajo ayudando a la circulación económica del municipio y del estado
Resultado de la Aplicación de las Medidas: 
Con la correcta aplicación se asegura que los efectos positivos relacionados a los impactos identificados en la matriz de 
Leopold, se ejecuten. 

ETAPA TIPO DE MEDIDA: 
PS: Preparación del Sitio P: Prevención 
e Construción M: Mitigación 
OM: Operación y Mantenimiento C: Compensación 

Por lo antes expuesto y con fundamento en el artículo 30 primer párrafo de la LGEEPA. el REGULADO indicó 

en la MIA-P, la descripción de los posibles aspectos del ecosistema que pudieran ser afectados por las obras 

y/o actividades contempladas en el PROYECTO, para las obras de operación, mantenimiento y abandono 

considerando el conjunto de los elementos que conforma el ecosistema involucrado, señalando las medidas 

preventivas, de mitigación, y las demás necesarias para evitar y/o reducir al mínimo los efectos negativos 

sobre el ambiente, las cuales esta DGGPI considera que son ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda 

vez que previenen, controlan, minimizan y/o compensan el nivel de los impactos ambientales que fueron 

identificados y evaluados y que se pudieran ocasionar por el desarrollo del PROYECTO; asimismo, se cumple 

con lo establecido en el artículo 44 REIA, ya que se evaluaron todos y cada uno de los elementos que 

constituyen el ecosistema, así como la utilización de los recursos naturales previendo la integridad funcional 

y las capacidades de carga del ecosistema de los que forman parte dichos recursos. 

Pronósticos ambientales regionales y, en su caso, evaluación de alternativas 

XII. Que el artículo 12 fracción VII del REIA. establece que la MIA-P debe contener los pronósticos ambientales y,

en su caso, evaluación de alternativas para el PROYECTO; en este sentido y dado que las afectaciones

originadas por el PROYECTO son consideradas como compatibles, ya que podrán ser mitigadas aplicando-tmedidas de compensación en las áreas aledañas al mismo; los impactos significativos previstos durante la 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl�72/2021 
Ciudad de MélÚCO, a 1S � 4!1'H!t11 de 2021 

construcción y operación del PROYECTO solo son potenciales, es decir, que pueden suceder sólo en caso de 

accidentes, lo cual es poco probable y será minimizado con las medidas de prevención, seguridad y control a 

instalar; así como las medidas que se tomarán para la minimización de impactos; la instalación del 

PROYECTO, representará un impacto benéfico al factor socio económico en el municipio de García, estado 

de Nuevo León; por la generación de empleos que mejorarán las condiciones de vida de los habitantes, así 

como el impulso al desarrollo industrial de la zona se traducirá en generación de empleos para los habitantes, 

siendo un proveedor de energéticos para consumo local, regional y nacional y como fuente de desarrollo para 

el sector industrial, de infraestructura y de servicios que se está incrementando en el municipio de García, 

Nuevo León; siempre y cuando el REGULADO cumpla con las medidas de mitigación propuestas en la MIA-P 

presentada. 

Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que sustentan los resultados de 

la manifestación de impacto ambiental 

XIII. Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 12 fracción VIII del REIA. el REGULADO debe hacer un 

razonamiento en el cual demuestre la identificación de los instrumentos metodológicos y de los elementos

técnicos que sustentan la información con la que dio cumplimiento a las fracciones II a Xll I del citado

precepto, por lo que esta DGGPI determina que en la información presentada por el REGULADO en la MIA-P,

fueron considerados los instrumentos metodológicos, a fin de poder llevar a cabo una descripción del 5A en 

el cual se encuentra el PROYECTO; de igual forma fueron empleados durante la valoración de los impactos

ambientales que pudieran ser generados por las etapas de preparación del sitio, construcción, operación y

mantenimiento y abandono del sitio; asimismo, fueron presentados los planos de conjunto, mismos que

corresponden a los elementos técnicos que sustentan la información que conforma la MIA-P.

XIV. Que conforme a lo establecido en el Acuerdo2 y respecto a lo manifestado en el ERA del PROYECTO, el

REGULADO realizará actividades altamente riesgosas por el manejo de Gasolina Regular y Gasolina Premium

*121Acuerdo por medio del cual las Secretarias de Gobernación y Desarrollo Urbano y Ecología expiden el segundo listado de actMdades 
altamente riesgosas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 1992. 
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en cantidades mayores a las cantidades de reporte de 10,000 barriles señalada en el Segundo Listado de 

Actividades Altamente Riesgosas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de mayo de 1992, que 

determina las actividades que deben considerarse como altamente riesgosas, fundamentándose en la acción 

o conjunto de acciones, ya sean de origen natural o antropogénico,  que estén asociadas con el man�jo de

sustancias con propiedades inflamables y explosivas, en cantidades tales que, de producirse una liberación, 

sea por fuga o derrame de las mismas o bien una explosión, ocasionarían una afectación significativa al 

ambiente, a la población o sus bienes. 

Asimismo, cuando una actividad esté relacionada con el manejo de una sustancia que presente más de una 

de las características de peligrosidad señaladas, en cantidades iguales o superiores a su cantidad de reporte, 

misma que está definida en el artículo 3o. del citado acuerdo como: "cantidad mínimo de sustancio peligroso 

en producción, procesamiento, transporte, almacenamiento, uso o disposición final, o lo sumo de éstos, 

existentes en uno instalación o medio de transportes dados .. .", será considerada altamente riesgosa. 

Por lo que, de acuerdo con la información presentada a través del ERA el REGULADO presentó las 

modelaciones de los eventos de riesgo que fueron identificados de acuerdo con el análisis de riesgo aplicado 

a través de la metodología y de Análisis de Riesgo cualitativo"¿ What lf?", asimismo; para la determinación de 

los Radios de Afectación utilizó el modelo ALOHA versión 5.4.7 para los siguientes escenarios planteados: 

Escenario 1. Durante el proceso de carga del autotanque en área de carga de diésel se desconecta el brazo de carga. 
RESULTADOS 
Radios potenciales de afectación Radios potenciales de afKtación Radios potenciales de afectació1 
oor radiación térmica I m) atmost.ra explosiva (m) dispersión toxica (m 

Zona de Alto Riesgo (5 23 
Zona de Alto Riesgo (1 

114 
Zona de Alto Riesgo 

130 
kW/m2): psi): (IDLH) 
Zona de Zona de Zona de 
Amortiguamiento (1.4 39 Amortiguamiento (0.5 306 Amortiguamiento 
kW/m2): psi): ITL V8h o TL VlSminl 
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Escenario 2. Durante el proceso de carga del autotanque en área de carga de gasolina se desconecta la manguera 
el brazo de carga. Escenario 4. Durante el proceso de descarga del autotanque en área de descarga de gasolina se 
desconecta la manguera el brazo de carga. 
RESULTADOS 

Radios potenciales de afectación Radios potenciales de Explosividad Radios potenciales de 
por radiación térmica (m) (Sobrepresión) (m) afectación por dispersión toxica 

(m) 
Zona de Alto Riesgo (S 

25 
Zona de Alto Riesgo (1 109 Zona de Alto Riesgo 10 kW/m2): psi): (IDLH) 

Zona de Zona de Zona de 
Amortiguamiento (1.4 44 Amortiguamiento (05 301 Amortiguamiento 195 
kW/m2): psi): (TLV8h o TLVlSmin) 

Escenario .1. Durante el proceso de descarga del autotanque en órea de descarga de diésel se desconecta el brazo 
de carga. 

RESULTADOS 

Radios potenciales de afectación Radios potenciales de at.c:tación por Radios potenciales de 
por radiación térmica (m) atmosfera explosiva (m) at.c:tación por dispersión toxica 

(mi 
Zona de Alto Riesgo (5 23 Zona de Alto Riesgo [1 114 Zona de A lto Riesgo 130 kW/m2): psi): (IDLH) 
Zona de Zona de Zona de 
Amortiguamiento (1.4 39 Amortiguamiento (05 306 Amortiguamiento 468 
kW/m2): psi): (TLV8h oTLV15min) 

Escenario 4. Durante el proceso de descarga del autotanque en área de descarga de gasolina se desconecta la

manguera el brazo de carga. 

RESULTADOS 

Radios potenciales de afectación Radios potenciales de Explosividad Radios potenciales de 
por radiación térmica (m) (Sobrepresión) (m) afectación por dispersión toxica 

(mi 
Zona de Alto Riesgo (5 

25 
Zona de Alto Riesgo (1 109 Zona de Alto Riesgo 10 kW/m2): psi): IIDLH) 

Zona de Zona de Zona de 
Amortiguamiento (1.4 44 Amortiguamiento (05 301 Amortiguamiento 195 
kW/m2): Psi): ITLV8h o TLVl5minl 

Escenario S. Durante el proceso de descarga del autotanque en área de descarga de etanol se desconecta el brazo 
de carga. 
RESULTADOS 

1 Radios potenciales de afectación Radios potenciales de afectación por Radios potenciales de 
por radiación térmica (m) atmosfera explosiva (m) afectación por dispersión toxica 

(mi 

/. Página 50 de71 

-



MEDIO AMBIENTE QASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 
Oficio No. ASEA/UGl,'DGGPl/(Xln/2021 

Ciudad� llllr><ico, a 1S �en«o� 2021 

Escenario 5. Durante el proceso de descarga del autotanque en área de descarga de etanol se desconecta el brazo 
de carQa. 
RESULTADOS 
Zona de Alto Riesgo 

10 
Zona de Alto Riesgo (1 

51 
Zona de Alto Riesgo 

IS kW/m21: psi): (IDLHI 
... 

Zona de Zona de Zona de 
Amortiguamiento 12 Amortigua miento (0.5 157 Amortiguamiento 228 
(1.4 kW/m2 ): psi): (TLV8h o TLVlSmin) 

Escenario&. Durante el proceso de almacenamiento se presenta un derrame de Diésel en área de tanques. 

RESULTADOS 
Radios potenciales de afectación Radios potenciales de afectación Radios potenciales de afectaciór 
oor radiación térmica mi atmosfera exolosiva 1ml disP4Prsión toxica (m 
Zona de Alto Riesgo 11 Zona de Alto Riesgo (1 

10 
Zona de Alto Riesgo 

10 
(SkW/m2l: psil: IIDLHI 
Zona de Zona de Zona de 
Amortiguamiento 18 Amortiguamiento (0.5 19 Amortiguamiento 77 
11.4 kW/m2): psi): (TLV8h o TLVlSminl 

Escenario 7. Durante el proceso de almacenamiento se presenta un derrame de Gasolina en área de tanques. 

RESULTADOS 

Radios potenciales de afectación Radios potenciales de afectación por 
Radios potenciales de 
at.ctación por disP4Prsión toxica 

por radiación térmica (m) atmosfera explosiva (m) 
(m) 

Zona de Alto Riesgo 
77 

Zona de Alto Riesgo (1 
48 

Zona de Alto Riesgo 
21 

(SkW/m2l: psi): (IDLHI 
Zona de Zona de Zona de 
Amortiguamiento 48 Amortiguamiento (05 136 Amortiguamiento fJ7 

(1.4 kW/m2 ): psi): {TLV8h o TLVlSmin) 

Asimismo, el RECULADO indicó que solo en dos escenarios, las zonas consideradas de riesgo exceden los 

limites de la instalación, sin embargo, estos no generarán impactos significativos en los componentes 

ambientales que la rodean. En este mismo contexto presentó las interacciones del PROVECTO con el Sistema 

Ambiental de acuerdo con la siguiente descripción: 
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Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGIJOGGPl,1)072/2021 
Ciudad de Mr11co. a 1S de enero de 2021 

Receptores de Riesgo 

Personal: El personal que labora en la 
Instalación podría sufrir las siguientes 
afectaciones: 
• Quemaduras.
• Intoxicación o asfixia por inhalación de

humos y vapores.
• Muerte.

Población: La población no se ve afectada
puesto que se encuentra fuera de las Zonas 
de Alto Riesgo y Amortiguamiento para el
Análisis de Riesgo.
Ambiente: El ambiente solo puede verse
afectado de tas siguientes maneras:
• Aire (por vapores emitidos en caso de

incendio).
• Suelo (derrame en la superficie).
Producción/ Instalación: Las perdidas en la
instalación podrían derivarse del desplome
de estructuras.

Sistemas de Seguridad y Medidas 
preventivas (identificadas en sesiones de 

trabajo) 

Sistema de Detección y supresión de ruego 
con agua y espuma 

El REGULADO presentó las medidas de seguridad y preventivas en materia ambiental de acuerdo a la 

siguiente descripción: 

RECOMENDACIONES 

1.- La instalación de los instrumentos con carátula deberá ser en posición vertical. 

2.- Programa de mantenimiento de drenajes. 

3.- Dar seguimiento al Programa de mantenimiento al sistema de tierras físicas y pararrayos. 

4.- Realizar las actividades de mantenimiento para el Arrestador de flama de los Tanques. de acuerdo con lo 

programado. 

S.- Mantenimiento estructural a todo el centro de trabajo, equipos y maquinarias. 

6.- Instalar Sistema de Recuperación de Vapores. 

7.- Elaborar el programa de mantenimiento para la Unidad Recuperadora de Vapores. 

B.- Colocar charola de contención en transformador ubicado en el área de la subestación eléctrica. 

9.- Elaboración del Plan de Respuesta a Emergencia. *10.- Seguimiento a manuales o procedimientos de mantenimiento de acuerdo con la NOM-006-ASEA-2017. 
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11.- Elaborar guía para la revisión de seguridad de pre-arranque 

12.- Elaborar filosofía de operación de los sistemas. 

13.-Realizar recorridos de inspección de terminación mecánica y terminación eléctrica previo al pre-arranque 

de la instalación. 

14.- Elaborar protocolos de pre-arranque y arranque. 

15.- Realizar el cierre de las recomendaciones tipo Ay B que se deriven de los recorridos de las inspecciones 

de terminación mecánica y terminación eléctrica previo al pre-arranque de la instalación. 

16. Realizar el mantenimiento en paros de emergencia.

17.- Elaborar la Filosofía de operación del sistema de bombeo y sistema de paro por emergencia. 

lB.- Revisar que los procedimientos cumplan con lo establecido en la NOM-006-ASEA-2017. 

19.- Seguir con el cumplimiento de muestreo. de acuerdo con la NOM-016-CRE-2016. 

20.- Pruebas de arranque y mantenimiento semanal a la planta de emergencia. 

21.- Contar con la evidencia de la capacitación de las brigadas de emergencia. 

22.- Realizar Simulacros. 

23.- Contar con la evidencia de la capacitación del personal del cuarto de control referente al sistema de Fuego 

y Gas del cuarto de control. 

24.- Seguimiento al Programa de mantenimiento para las canalizaciones eléctricas 

2S.- Revisar que todos los sellos "EYS" cuentan con pasta compuesto protector. 

26.-Registrar las entradas y salidas de los Residuos Peligrosos en el almacén. 

27.- Seguimiento al Programa de mantenimiento para el almacén de Residuos Peligrosos 

28.- Contar con evidencia de riesgos ergonómicos al personal. 

29.- Realizar el monitoreo de agentes químicos la personal ocupacional mente expuestos conforme a la NOM-

010-STPS-2014.

30.- Procedimientos o buenas prácticas al momento de carga o descarga. 

SISTEMAS DE SECURIDAD V MEDIDAS PARA ADMINISTRAR LOS ESCENARIOS DE RIESCO 

Las recomendaciones resultantes de la implementación del What lf y el Árbol de Fallas son las siguientes: 
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Mantener la capacitación continua de acuerdo con lo establecido en el Programa de capacitación, dicha 

capacitación deberá contener como mínimo la capacitación en: Procedimientos Operativos, 

Procedimientos de Seguridad y Procedimientos de Atención a las Emergencias, con los que contará la 

Instalación. 

Los cambios en el proceso o tecnología en la instalación deberán ser trazables y de acuerdo con la 

normatividad actual, cualquier cambio se deberá de ver reflejado en los p lanos y diagramas con los que 

cuente la Terminal 

Sistemas de seguridad. 

Además del monitoreo del tanque a través de sensores y alarmas, la Terminal contará con procedimientos y 

planes para la atención de las emergencias, donde se prevé la comunicación y coordinación con las 

autoridades (Policía, Bomberos, Protección civil, etc.). 

La Terminal deberá garantizar que el personal conozca y entienda los procedimientos para la atención de las 

emergencias, esto se realizará a través del programa de capacitación descrito anteriormente. 

Sistema Contra incendio 

La Terminal de Almacenamiento y Reparto contará con un sistema de protección contra incendios. 

El sistema de protección contra-incendios deberá operar con una presión mínima de 7 kg/cm2, la cual se 

deberá mantener en el punto más desfavorable hidráulicamente. Las tuberías, monitores. gabinetes, 

hidrantes, estructuras metálicas, tanques de almacenamiento de agua contra-incendio, etc., deberán estar 

identificadas de conformidad con lo establecido en las Norma Oficial Mexicana NOM-026-STPS-2008Colores 

y señales de seguridad e higiene, e identificación de riesgos por fluidos conducidos en tuberías. 

Paros de emergencia. 

Se contará con un paro de emergencia en la zona de almacenamiento/ carga y descarga y un paro remoto * manual o automático (botones de golpe tópo hongo, colo< rojo). el cual permite el corte del suministro 
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eléctrico en la totalidad de la Terminal, con excepción del equipo contraincendios, el cual deberá tener un 

centro de carga independiente. 

Instrumentación. 

Casy Fuego. 

El sistema es capaz de manera automática detectar, monitorear y actuar ante fa presencia de riesgos, los 

sistemas de alarma audible y visible, así como los sistemas de expresión y mitigación para eliminar y/o 

suprimir condiciones de riesgo, la activación se efectúa de manera automática, desde estaciones manuales, 

así como desde el cuarto de control. 

Monitoreo de CCTV. 

El sistema tiene la capacidad de vigilar y monitorear de manera constante las instalaciones, mediante la 

demarcación de áreas internas y periféricas, con el propósito de obtener un mejor control sobre las 

instalaciones a supervisar. También se podrá monitorear de manera remota a través de un programa de 

cómputo. 

Tiene la capacidad de almacenar los eventos que sean registrados con las cámaras de video, se puede 

considerar el empleo de cámaras con dispositivos de movimiento horizontal y/vertical. 

Control y Cuarto de Gabinetes. 

El cuarto de control deberá proveer protección contra incendio de acuerdo a norma NFPA-75 Protección 

contra Incendio en Instalaciones de. Telecomunicaciones y Centros de Cómputo. 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

En complemento con las recomendaciones operativas y los sistemas de seguridad que serán instalados en la 

Terminal de Almacenamiento de Combustibles. el RECULADO indicó que deberá realizar el mantenimiento 

preventivo y correctivo, inspecciones, revisiones y verificaciones, a las instalaciones (tanques de 
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almacenamiento, tuberías, equipo dinámico, etc.), manteniendo la evidencia de la realización de estos y en su 

caso de la atención a las desviaciones encontradas, con el fin de garantizar el buen funcionamiento de estos. 

El mantenimiento, inspecciones, revisiones y verificaciones deben realizarse en concordancia con la 

normatividad vigente, las mejores prácticas internacionales y los propios instructi\l'Os de la instalación. 

XV. Que esta DGCPI, en estricto cumplimiento con lo establecido en la LCEEPA. particularmente en el articulo 35

tercer párrafo y en el articulo 44 de su REIA. valoró los posibles efectos sobre los ecosistemas que la operación

y mantenimiento del PROVECTO pudieran ocasionar por su realización. Asimismo, evaluó la eficacia en la

identificación y evaluación de los impactos ambientales y su efecto sobre los distintos componentes

ambientales, así como la congruencia y factibilidad técnica con respecto a las medidas de mitigación y

compensación propuestas por el RECULADO, considerando para todo ello el SA. Por lo anterior y de acuerdo 

con la evaluación y análisis en materia de impacto y riesgo ambiental, esta DCCPI identificó que no se

presentarán impactos ambientales significati\l'Os por la preparación de sitio, construcción, operación,

mantenimiento y abandono del PROVECTO; sin embargo, existe la probabilidad de presentarse un evento no 

deseado en materia de riesgo ambiental; así, el RECULADO señaló que la probabilidad de que dichos eventos

se presenten es baja; noobstante,se aplicarán una serie de medidas encaminadas a minimizar la probabilidad

de ocurrencia de los eventos antes señalados.

Por lo antes expuesto, el RECULADO dio cumplimiento al artículo 30, primer párrafo de la LCEEPA, ya que 

presentó la descripción de los posibles efectos en el ecosistema que pudiera ser afectado por las actividades 

de operación, mantenimiento y abandono del PROVECTO, considerando el conjunto de los elementos que 

conforman el ecosistema in\l'Olucrado, señalando las medidas preventivas, de mitigación y las demás 

necesarias para evitar y/o reducir al mínimo los efectos negati\l'Os sobre el ambiente; asimismo, se cumple con 

lo establecido en el artículo 44 fracciones I y II del REIA. dado a que se evaluaron todos y cada uno de los 

elementos que constituyen el ecosistema, así como la utilización de los recursos naturales previendo la 

integridad funcional y las capacidades de carga del ecosistema de los que forman parte dichos recursos. 
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Por lo anterior, el PROYECTO cumple con lo establecido en el articulo 44 del REIA. ya que: 

l. La propuesta de SA presentada permitió la evaluación del efecto de las obras y/o actividades en et 

ecosistema y área de influencia del PROYECTO, durante el tiempo previsto para la operación y

mantenimiento y no solamente en el predio.

2. El desarrollo del PROYECTO no ocasionará efectos potenciales sobre los recursos naturales presentes en

la zona donde opera el mismo, por lo que no se pondrá en riesgo la integridad funcional y las capacidades 

de carga del ecosistema del que forman parte los recursos existentes en el área donde se realizará el 

PROYECTO.

3. El REGULADO sometió a consideración de esta Dc;c;PI una serie de medidas preventivas, de mitigación y

compensación, con la finalidad de evitar o reducir al mínimo los efectos negativos de los impactos

ambientales no relevantes que se presentarán sobre el ambiente, las cuales esta Dc;c;PI consideró viables

de ser aplicadas.

Con base en lo antes expuesto, y con fundamento en los artículos 1, 2. 5 y 95 de la Ley de Hidrocarburos; lo., 

2o., 3o. fracción XI, inciso e, 4o., So. fracción XVIII, 7o. fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 

Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 1, 2, 15, 15-A, 16 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo (LFPA); lo., 28 fracción 11, 30, 35 fracción 11, 35 Bis de la LGEEPA; 1, 4 fracción XIX, 

18 fracción 111, 28 fracciones 11, XIX y XX y 29 fracciones 11, XIX y XX del Reglamento Interior de la Agencia 

Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; lo., 2o. segundo 

párrafo, 3o. fracción 1, 1 Bis, So. inciso D fracción IX, 12 y 45 fracción I I  del REIA; Normas Oficiales Mexicanas: 

NOM-041-SEMARNAT-2015, NOM-045-SEMARNAT-2006, NOM-052-SEMARNAT-2005, NOM-054-

SEMARNAT-2010, NOM-059-SEMARNAT-2010, NOM-138-SEMARNAT/SSAl-2012, POEGT, POERCBENL; lo. 

del ACUERDO por el que se delega en la Dirección General de Gestión de Procesos Industriales, las facultades 

que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2017; así como las demás 

disposiciones que resulten aplicables. esta Dirección General de Gestión de Procesos Industriales, determina 

que el PROYECTO, objeto de la evaluación que se dictamina con este instrumento es ambientalmente viable, 

;
por lo tanto ha resuelto AUTORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA. debiéndose sujetar a los siguientes: 

� 
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TÉRMINOS: 

PRIMERO.- La presente resolución en materia de impacto y riesgo ambiental se emite en referencia a los 

aspectos ambientales correspondientes a la preparación. construcción y operación y mantenimiento del 

PROYECTO denominado "MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL DE LA TERMINAL DE 

ALMACENAMIENTO SOLDEP EN GARCÍA, NUEVO LEÓN", con pretendida ubicación en el municipio de 

García en el estado de Nuevo León. 

Las particularidades y características del PROYECTO se desglosan en el CONSIDERANDO VIII del presente 

oficio. Las características y condiciones de operación deberán ser tal y como fueron citadas en el Capítulo 2 

de la MIA-P y el ERA. 

SEGUNDO.- La presente autorización. tendrá una vigencia den meses para la preparación del sitio y 

construcción del PROYECTO y de treinta (30) años para la operación y mantenimiento del mismo. 

Dicho plazo comenzará a computarse a partir del día siguiente hábil a aquel en que haya surtido efecto la 

notificación del presente resolutivo. Misma vigencia que podrá ser modificada a solicitud del REGULADO, 

previa acreditación de haber cumplido satisfactoriamente con todos los Términos y Condicionantes del 

presente resolutivo, así como de las medidas de prevención, mitigación y/o compensación establecidas por 

el REGULADO en la documentación presentada. 

Para lo anterior, deberá solicitar por escrito a esta DGGPI la aprobación de su solicitud. conforme a lo 

establecido en el trámite CONAMEA con número de homoclave ASEA-00-039 de forma previa a la fecha de 

su vencimiento. Asimismo, dicha solicitud deberá acompañarse de un informe suscrito por el Representante 

Legal del REGULADO, debidamente acreditado, con la leyenda de que se presenta bajo protesta de decir 

verdad, sustentándolo en el conocimiento previo del REGULADO al artículo 420 fracciones 11, IV y V Quáter del 

Código Penal Federal. 
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El informe referido podrá ser sustituido por el documento oficial emitido por la Unidad de Supervisión, 

Inspección y Vigilancia Industrial de esta AGENCIA. a través del cual se haga constar la forma como el 

RECULADO ha dado cumplimiento a los Términos y Condicionantes establecidos en la presente autorización, 

en caso contrario, no procederá dicha gestión. 

TERCERO. - El RECULADO una vez que el PROYECTO inicie la fase de operación, deberá presentar en el 

término de 60 días hábiles el Estudio de Riesgo Ambiental (ERA) para instalaciones en operación, trámite 

ASEA-00-032 para que esta AGENCIA evalúe los riesgos resultantes y en su caso la consideración de nuevas 

recomendaciones y condicionantes en la materia. Para tal efecto deberá considerar, entre otros, la 

información final de la ingeniería aprobada para construcción y los planos como fue construido �(as builtf de 

la instalación. Así mismo, deberá utilizar un proceso sistemático y metodológico con base a las metodologías 

cualitativas y cuantitativas para la identificación de peligros y evaluación de r iesgos, que permita establecer 

con precisión los escenarios de riesgos seleccionados para la simulación de consecuencias y verificar la 

existencia de sistemas de seguridad y medidas preventivas, o en su caso , proponer acciones necesarias para 

prevenir, controlar y mitigar los escenarios de riesgo identificados, lo anterior para la reducción y 

administración de riesgos de la instalación. Adicionalmente y tomando como base los resultados del ERA. 

deberá presentar al mismo tiempo su Programa para la Prevención de Accidentes (PPA), trámite ASEA-00-

030, el cual debe ser consistente con los escenarios de riesgo derivados del ERA e incluir entre otros, las 

acciones pertinentes tendientes a la administración y reducción de los escenarios de riesgos, así como para 

contar con los servicios, equipos, sistemas de seguridad medidas preventivas, plan de respuesta a 

emergencias y personal capacitado para atender los escenarios de emergencias identificados en el ERA. 

No se omite mencionar que la inobservancia del cumplimiento de los Términos y Condicionantes generan al 

RECULADO, responsabilidad administrativa inherente a los actos de autoridad respecto a las facultades y 

competencia que tiene esta AGENCIA. 
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CUARTO.- De conformidad con el artículo 35 último párrafo de la LGEEPA y 49 del REIA. la presente 

autorización se refiere única y exclusivamente a los aspectos ambientales de las obras y actividades descritas 

en el TÉRMINO PRIMERO para el PROYECTO, sin perjuicio de lo que determinen las autoridades locales en el 

ámbito de su competencia y dentro de su jurisdicción, quienes determinarán las diversas autorizaciones, 

permisos, licencias, entre otros, que se refieren o para la realización de las obras y actividades del PROYECTO 

en referencia. 

QUINTO.- La presente resolución se emite únicamente en materia ambiental por la construcción, operación 

y mantenimiento descrita en el TÉRMINO PRIMERO del presente oficio y que corresponden a la evaluación 

de los impactos ambientales derivados de la operación de una obra relacionada con el sector hidrocarburos 

y para el almacenamiento y distribución de petrolíferos, tal y como lo dispone el artículo 28 fracción II de la 

LGEEPAy So. inciso O) fracción IX del REIA. 

SEXTO.- La presente resolución no exime al RECULADO de tramitar y obtener la autorización correspondiente 

para el cambio de uso de suelo en terrenos forestales. ante la Unidad de Gestión Industrial de esta AGENCIA. 

constituida por vegetación natural sobre las que incidirá el PROYECTO, de manera previa a la construcción 

del mismo. 

SÉPTIMO.- La presente resolución no determina la viabilidad ambiental de la construcción, operación y/o 

ampliación de ningún tipo de actividades que no estén consideradas en el TÉRMINO PRIMERO del presente 

oficio; sin embargo. en el momento que el REGULADO decida llevar a cabo cualquier actividad diferente a la 

autorizada, directa o indirectamente vinculada al PROYECTO, deberá hacerlo del conocimiento de esta 

DGGPI, atendiendo lo dispuesto en el TÉRMINO DÉCIMO PRIMERO del presente oficio. 

OCTAVO- Es importante mencionar que el REGULADO requiere contar con la autorización del Sistema de 

Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Ambiente (SASISOPA) previo al 

desarrollo de cualquier actividad, con el propósito de prevenir, controlar y mejorar el desempeño de una 

instalación o conjunto de ellas en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y de Protección al 
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Ambiente, con la aplicación de estándares y mejores prácticas nacionales e internacionales. Por lo que 

derivado de lo anterior se precisa que de acuerdo a la actividad del sector de hidrocarburos que pretende 

desarrollar, deberá observar lo establecido en las Normas Oficiales Mexicanas que se encuentren vigentes. 

Para dicha autorización deberá presentar en la identificación de peligros y análisis de riesgos el documento 

basado en ingeniería de detalle. 

NOVENO.- La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del impacto ambiental que se prevé sobre el 

o los ecosistemaslll de los que forma parte el sitio del PROVECTO y su área de influencia, que fueron descritas

en la Manifestación de Impacto Ambiental modalidad Particular, presentada, conforme a lo indicado en el 

articulo 30 de la LGEEPA. por lo que, la presente resolución no constituve un permiso o autorización de 

inicio de obras, ya que las mismas son competencia de las instancias municipales, de conformidad con lo 

dispuesto en las Constituciones Políticas Estatales, así como en la legislación orgánica municipal y de 

desarrollo urbano u ordenamiento territorial, de las entidades federativas. Asimismo, la presente resolución 

no reconoce o valida la legítima propiedad y/o tenencia de la tierra: por lo que, quedan a salvo las acciones 

que determine la propia DGCPI, las autoridades federales. estatales y municipales en el ámbito de sus 

respectivas competencias. 

En este sentido, es obligación del REGULADO contar de manera previa al inicio de cualquier actividad 

relacionada con el PROVECTO con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, dictámenes que sean 

necesa rías la realización del PROVECTO, conforme a las disposiciones lega les vigentes aplica bles en cualquier 

materia distinta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la resolución que expide 

esta DCCPI no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades en el ámbito de 

sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que les 

correspondan. 

vvo ,. y h 10 , , 1 li1u1 �1t11ut ti J1 rt.JCoy n,pod 
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La presente resolución no exime al REGULADO del cumplimiento de las disposiciones aplicables derivadas la 

Ley de Hidrocarburos como la presentación de la evaluación de impacto social que establece el artículo 121 de 

la citada Ley. 

DÉCIMO.• El RECULADO queda sujeto a cumplir con la obligación contenida en el artículo 50 del REIA. en 

caso de que se desista de realizar las obras y actividades, motivo de la presente autorización. para que esta 

DGGPI proceda, conforme a lo establecido en su fracción II y en su caso, determine las medidas que deban 

adoptarse a efecto de que no se produzcan alteraciones nocivas at ambiente. 

DÉCIMO PRIMERO.- El REGULADO, en el supuesto de que decida realizar modificaciones al PROVECTO, 

deberá solicitar la autorización respectiva a esta DGGPI, en los términos previstos en el artículo 28 del REIA. 

con la información suficiente y detallada que permita a esta autoridad, analizar si el o los cambios decididos 

no causarán desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones establecidos en las disposiciones 

jurídicas relativas a la protección al ambiente que le sean aplicables, así como lo establecido en los Términos 

y Condicionantes del presente oficio. Para lo anterior, previo al inicio de las obras y/o actividades que se 

pretenden modificar, el REGULADO deberá notificar dicha situación a esta DGGPI, en base al trámite 

CONAMER con número de homoclave ASEA-00·039 previo al inicio de las actividades del PROVECTO que se 

pretende modificar. Queda prohibido desarrollar actividades distintas a las señaladas en la presente 

autorización. 

DÉCIMO SEGUNDO.· De conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 párrafo cuarto, fracción II de la 

LGEEPA que establece que una vez evaluada la manifestación de impacto ambiental, la Secretaría emitirá la 

resolución correspondiente en la que podrá autorizar de manera condicionada la obra o actividad de que se 

trate y considerando lo establecido por el artículo 47 primer párrafo del REIA que establece que la ejecución 

de la obra o la realización de la actividad de que se trate deberá sujetarse a lo previsto en la resolución 

respectiva, esta DGGPI establece que las actividades autorizadas del PROVECTO, estarán sujetas a la 

descripción contenida en la MIA-P, el ERA y la IA, en los planos incluidos en la documentación de referencia, 
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a las Normas Oficiales Mexicanas que al efecto se expidan y a las demás disposiciones legales y 

reglamentarias, así como a lo dispuesto en la presente autorización conforme a las siguientes: 

COND I CI ONAN T ES: 

El RECULADO deberá: 

1. Con fundamento en lo establecido en los artículos 15 fracciones I a la Vy 28 párrafo primero de la LCEEPA.

así como en lo que señala el artículo 44 fracción 111 del REIA. una vez concluida la evaluación de la

manifestación de impacto ambiental, la Secretaría podrá considerar las medidas preventivas, de 

mitigación y las demás que sean propuestas de manera voluntaria por el RECULADO para evitar o reducir

al mínimo los efectos negativos sobre el ambiente, esta DCCPI establece que el RECULADO deberá

cumplir con todas y cada una de las medidas de mitigación y compensación que propuso en la MIA-P,

el ERA y la IA. las cuales esta Dc:;c:;PI considera que son viables de ser instrumentadas y congruentes con

la finalidad de proteger al ambiente y el SA del PROYECTO evaluado; asimismo, deberá acatar lo

establecido en la LCEEPA. y del REIA. las Normas Oficiales Mexicanas y demás ordenamientos legales

aplicables al desarrollo del PROYECTO sin perjuicio de lo establecido por otras instancias (federales,

estatales y locales) competentes al caso, así como para aquellas medidas que esta DGCPI está

requiriendo sean complementadas en las presentes condicionantes.

El RECULADO deberá presentar informes del cumplimiento de los Términos y Condicionantes del 

presente resolutivo y de las medidas que propuso en la MIA•P, el ERA y la IA. Dichos informes deberán 

ser presentados a la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial con copia de 

conocimiento preferentemente digital a esta DCCPI, con una periodicidad anual y durante OS años 

contados a partir del día siguiente hábil a aquel en el que haya surtido efecto la notificación del presente 

resolutivo. 
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El REGULADO será responsable de que la calidad de la información presentada en los reportes e informes 

derivados de la ejecución del informe antes citado, permitan a la autoridad evaluar y en su caso verificar 

el cumplimiento de los criterios de valoración de los impactos ambientales y de los términos y 

condicionantes establecidas en el presente oficio resolutivo. 

2. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 35 de la LGEEPA y el artículo 51 fracciones II y 111 del 

REIA que establece que en los lugares en los que se pretenda realizar la obra o actividad impliquen

la realización de actividades consideradas altamente riesgosas conforme a la Ley, el reglamento

respectivo y demás disposiciones aplicables, esta DGGPI determina que el REGULADO deberá presentar

la propuesta de la adquisición y/o contratación de un instrumento de garantía que asegure el debido

cumplimiento de las condicionantes enunciadas en el presente oficio resolutivo. Cabe señalar que el tipo

y monto del instrumento de garantía responderá al Estudio Técnico Económico (ETE); que considere el

costo económico que implica el desarrollo de las actividades inherentes al PROYECTO en cada una de

sus etapas que fueron señaladas en la MIA·P el ERA y la 1A; el cumplimiento de los términos y

condicionantes, así como el valor de la reparación de los daños que pudieran ocasionarse por el 

incumplimiento de los mismos.

En este sentido, el REGULADO deberá presentar previo al inicio de cualquier actividad relacionada con 

el PROYECTO, la garantía financiera ante esta DCiGPI; para lo cual, el REGULADO deberá presentar en 

un plazo máximo de 03 meses contados a partir de la recepción del presente oficio el Estudio Técnico 

Económico a través del cual se determine el tipo y monto del instrumento de garantía; así como la 

propuesta de dicho instrumento. para que esta DGCiPI analice y en su caso, apruebe la propuesta del tipo 

y monto de garantía; debiendo acatar lo establecido en el artículo 53 primer párrafo del REIA. 

Asimismo, una vez iniciada la operación del PROYECTO, el REGULADO deberá obtener un seguro de 

Riesgo Ambiental conforme a lo dispuesto en el artículo 147 Bis de la LGEEPA. debiendo presentar copia 

ante esta DCiGPI de la Póliza y manteniéndola actualizada durante toda la vida útil del PROYECTO. 
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3. Ejecutar acciones de reforestación en consideración de las afectaciones e impactos ambientales que se 

generarán principalmente por las actividades de desmonte durante la etapa de preparación del sitio.

Para las acciones de reforestación, deberá contemplar los siguiente: 

• Identificar y definir la superficie en la que se establecerá la reforestación, preferentemente dentro del

SA definido para el PROVECTO, dicha superficie deberá ser distinta a la que se proponga en materia

forestal. Lo anterior, deberá realizarse partiendo de un estudio preliminar de evaluación de

características del sitio elegido y análisis de la factibilidad técnica para el éxito de la reforestación,

considerando criterios ecológicos (estructura y composición de la comunidad florística).

• Utilizar especies nativas de la región, obtenidas de viveros cercanos a la zona destinada a la 

reforestación, las plantas deberán presentar características óptimas para su esta blecim ien to en el sitio 

definitivo, tomando en cuenta índices de calidad de planta, con la finalidad de garantizar el éxito de 

la medida.

• Implementar acciones de mantenimiento y protección de la reforestación, que permita alcanzar el 

éxito de la reforestación, mismos que deberán ser reportados en los informes que se señalan más 

adelante.

• Garantizar al menos el 8096 de supervivencia de los individuos establecidos, de no cumplir con esta

especificación deberá establecer medidas de corrección hasta alcanzar el porcentaje de 

supervivencia señalado.

• Monitorear la reforestación en el que se documenten indicadores de éxito y efectividad basados en 

criterios técnicos y/o ecológicos (estado físico, estado sanitario, desarrollo, porcentaje de 

supervivencia, etc.) que serán observados y medidos por un periodo mínimo de cinco años o hasta

que se justifique que ya no es necesario continuar con su seguimiento, dado que ya se ha cumplido y
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garantizado el éxito de la medida, es decir, que se cuenta con el 80% de supervivencia, los individuos 

establecidos cuentan con atributos morfológicos y fisiológicos relacionados con la supervivencia y el 

crecimiento que le permitirán continuar su desarrollo en campo en sus diferentes etapas. 

Presentar informes anuales de seguimiento y cumplimiento en el que se reporten todas las acciones 

llevadas a cabo en dicha anualidad y conforme a lo señalado en la presente condicionante; dichos 

informes se presentarán durante un periodo mínimo de cinco años o hasta que se justifique que ya no 

es necesario continuar con su seguimiento, conforme a lo señalado en el punto inmediato anterior, 

contados a partir del año en que se establezca la reforestación, mismo que deberá realizarse durante los 

primeros S años de ejecución del PROYECTO. 

Es importante indicar que las acciones señaladas en el presente inciso no son susceptibles de ser 

modificadas, toda vez que el objeto de la misma es compensar los impactos ambientales ocasionados 

por la pérdida de vegetación causados por el PROYECTO, así como contribuir con las políticas de la zona 

en donde se alojará el PROYECTO y con ello favorecer la preservación y conservación de hábitats idóneos 

para la presencia de las especies de flora y fauna identificadas en la MIA-P. 

Cabe señalar que las áreas seleccionadas deberán de ser permanentes. es decir, estas deberán de mitigar 

el impacto durante la vida útil del PROYECTO. 

Las acciones contempladas o citadas en el presente numeral no deberán ser consideradas de manera 

equiparable a las acciones de compensación contenidas en la autorización del Cambio de Uso de Suelo 

de Terrenos Forestales. 

4. Presentar y aplicar un Programa de rescate de especies de fauna (reptiles. mamíferos y anfibios)

propuesto para las especies que se observen en el sitio del Proyecto, durante recorridos previos al inicio

de las obras, de acuerdo al estudio de monitoreo de fauna presentado por el REGULADO. En este Plan

se deben de reflejar todas aquellas medidas para su seguimiento, monitoreo y evaluación; dicho

� 
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Programa deberá presentarse en un plazo de 12 meses una vez comenzadas las actividades de 

preparación del sitio y construcción y posteriormente deberán presentarse con una periodicidad anual, 

conforme avancen las obras y actividades del Proyecto durante cuatro años. 

S. Cumplir con todas y cada una de las medidas preventivas.de control y/o atención que propuso en el ERA

del PROVECTO, las cuales esta OCCPI considera que son viables de ser instrumentadas y congruentes

con la protección al ambiente, con el fin de evitar o reducir al mínimo los efectos negativos sobre el 

ambiente, además de evitar daños a la salud de la población y sus bienes conforme a lo siguiente:

a) Llevar a cabo todas y cada una de las medidas preventivas señaladas en el ERA y las que deriven de

la actualización del ERA (con información final de la ingeniería aprobada para construcción y planos

como fue construido), las cuales deberán ser incluidas dentro del informe señalado en la 

CONDICIONANTE 1 del presente oficio.

b) Presentar al municipio de García en el estado de Nuevo León, un resumen ejecutivo del ERA

presentado con la memoria técnica, en donde se muestren los radios potenciales de afectación, a

efecto de que dichas instancias observen dentro de sus ordenamientos jurídicos la regulación del uso

de suelo en la zona, con el propósito de proteger el ambiente y preservar, restaurar y aprovechar de

manera sustentable los recursos naturales respectivos, fundamentalmente en la realización de

actividades productivas y la localización de asentamientos humanos; lo anterior, con fundamento en

el artículo So. fracción XVIII de la LCEEPA. Asi mismo, deberá remitir copia del acuse de recibo

debidamente requisitado por dicha autoridad a la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia

Industrial con copia de conocimiento preferentemente digital a esta DCCPI.

6. El RECULADO no podrá realizar ninguna actividad hasta que obtenga la autorización en materia forestal

para el cambio de uso de suelo en terrenos forestales ante esta AGENCI A, de conformidad con el artículo

93 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable y los artículos 140 y 141 del Reglamento de la Ley
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General de Desarrollo Forestal Sustentable, para la superficie de vegetación natural sobre las que incidirá 

el PROYECTO, de manera previa a la construcción del mismo. 

7. Ejecutar un Programa de Vigilancia Ambiental (PVA), en el que se vean reflejadas todas aquellas

medidas y programas propuestos. así como las observaciones realizadas por esta DGCPI, para su

seguimiento, monitoreo y evaluación; dicho programa deberá ser incluido en el informe señalado en la

CONDICIONANTE 1 del presente oficio y presentarlo con la misma periodicidad y tiempo establecido.

8. Queda prohibido:

a. Actividades de compra, venta, captura, colecta, comercialización, tráfico o caza de los individuos de

especies de flora y tau na silvestres terrestres presentes en la zona del PROYECTO o sus inmediaciones,

durante las diferentes etapas que comprende el PROYECTO. Será responsabilidad del RECULADO el 

adoptar las medidas que garanticen el cumplimiento de esta disposición; además. será responsable

de las acciones que en contrario a lo dispuesto realicen sus trabajadores o empresas contratistas.

b. La quema de material vegetal (hierbas) o de cualquier otro tipo durante la preparación del sitio y

construcción del PROVECTO.

c. Invadir áreas excedentes que no estén contempladas en la presente resolución.

d. Interrumpir o desviar cualquier cauce o flujo de escurrimientos (temporales o permanentes), drenes,

arroyos, canales. o cualquier otro tipo de cuerpos de agua que no se encuentren descritos en el

presente oficio.

e. Depositar en zonas de escorrentías superficiales y/o sitios que sustenten vegetación forestal,

materiales producto de las obras y/o actividades de las distintas etapas, así como, verter o descargar

cualquier tipo de material, sustancia o residuo contaminante y/o tóxico que puede alterar las
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f. El cambio de uso de suelo forestal y la construcción de cualquier camino de acceso.

9. Al término de la vida útil del PROYECTO , el RECULADO deberá realizar el desmantelamiento de toda la

infraestructura que se encuentre presente en el polígono del PROYECTO, así como la demolición de las

construcciones existentes. dejando el predio. libre de residuos de todo tipo y regresando en la medida 

de lo posible a las condiciones iniciales en las que se encontraba el sitio. 

Para tal efecto el RECULADO deberá presentar ante esta ACENCIA. un programa de abandono del sitio 

para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará inicio a las actividades 

correspondientes a dicho programa para que la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia 

lndustñal verifique su cumplimiento. debiendo presentar el informe final de abandono y rehabilitación 

del sitio. 

DÉCIMO TERCERO. - El RECULADO deberá dar aviso de la fecha de inicio y conclusión de las diferentes etapas 

del PROYECTO. conforme con lo establecido en el artículo 49 segundo párrafo del REIA. Para lo cual 

comunicará por escrito a la Unidad de supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial con copia a esta 

DCCPI del inicio de las obras y/o actividades autorizadas, dentro de los 15 días siguientes a que hayan dado 

inicio, así como la fecha de terminación de dichas obras a los 15 días posteriores a que esto ocurra. 

DÉCIMO CUARTO.- La presente resolución a favor del RECULADO es personal. Por lo que en caso de cambio 

de titularidad y de conformidad con el artículo 49 segundo párrafO del REIA, el RECULADO deberá dar aviso 

a la DCCPI del cambio de titularidad de la autorización de impacto ambiental, con base en el trámite 

CONAMER con número de homoclave ASEA-00-017. 

DÉCIMO QUINTO.- El RECULADO será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de 

*

•;gadón. ,estau,adón y cont,ol de todos aquellos ;mpactos amb;entales au;bulbles a la operación y 

Pagina 69 de 71 



MEDIO AMBIENTE 0ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 
Oficio No. �UGI/DGGPl/0072/2021 

Oudad de Mháco. a 15 de enero de 2021 

mantenimiento del PROYECTO, que no hayan sido considerados por la misma, en la descripción contenida 

en la documentación presentada en la MIA•P y el ERA. 

En caso de que las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen afectaciones que llegasen a 

alterar los patrones de comportamiento de los recursos bióticos y/o algún tipo de afectación, daño o deterioro 

sobre los elementos abióticos presentes en el predio del PROYECTO, así como en su área de influencia, la 

DGGPI podrá exigir la suspensión de las obras y actividades autorizadas en el presente oficio, así como la 

instrumentación de programas de compensación, además de alguna o algunas de la medidas de seguridad 

prevista en el artículo 170 de la LGEEPA. 

DÉCIMO SEXTO. - La AGENCIA. a través de la Unidad de Supervisión, In spección y Vigilancia Industrial, 

vigilará el cumplimiento de los Términos y Condicionantes establecidos en el presente instrumento, así como 

los ordenamientos aplicables en materia de impacto ambiental. 

DÉCIMO SÉPTIMO. - El REGULADO deberá mantener en el sitio del PROYECTO copias respectivas del 

expediente, de la propia MIA-P, el ERA y la IA, de los planos del PROYECTO, como de la presente resolución, 

para efectos de mostrarlas a la autoridad competente que así lo requiera. 

DÉOMO OCTAVO.- Se hace del conocimiento del REGULADO, que la presente resolución emitida, con motivo 

de la aplicación de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, su Reglamento en 

materia de evaluación del impacto ambiental y las demás previstas en otras disposiciones legales y 

reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de revisión, conforme a lo 

establecido en el artículo 176 de la LGEEPA. mismo que podrá ser presentado dentro del término de 1S días 

hábiles contados a partir de la formal notificación de la presente resolución. 

DÉCIMO NOVENO.- Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el C. Javier 

Eduardo Lozano Cortes, en su carácter de Representante Legal de la empresa SOLDEP DE MÉXICO, S. A. DE 

C.V., con fundamento en el artículo 19, párrafo segundo de la LFPA.
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VICÉSIMO.- - Notifíquese la presente resolución por alguno de los medios legales previstos por el artículo 35 

de la LFPA. 167 BIS de la LCEEPA y demás correlativos de la Ley al C. Javier Eduardo Lozano Cortes. en su 

resentante Le al de la em resa SOLDEP DE MÉXICO S.  A. DE C.V., lo al  autorizado 

al de Oestión de Procesos Industriales 

e.e.e. p. lng. Angel carrlzales López. Director Ejecutivo de la ASEA. Para conocimiento. 
C. Jaime Hellodoro Rodríguez Calderón, Cobemador Constltuc:lonal del Estado de Nuevo León. P�r� conocimiento. 
jalme.rodriguez@nuevoleon.gob.mx 
c. carios Alberto Guevara Garza , Presidente Munlc:lpal de García, Nuevo León. Para conocimiento. contacto@garcia.gob.mx 
lng. r::ellpe Rodríguez Gómez, Jefe de la Unidad de Gestión Industria! de la ASEA. Para conocimiento. 
lng. José Luis Conzále2 Conzález. Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vlgilancla Industrial de la ASEA. Para 
conocimiento. 
Mtra. Laura Josefina Chong Gutiérrez, Jefa de la Unidad de Asuntos JwídlClOs de la ASEA. Para conocimiento. 

Expediente: 19Nl2020X0028 
Bitácora: 09/MPA0089/0S/20. 
Folios: 04f:IJ43/05/20, 048250/00/20, 
055340/11/20. 
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